
anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o a la vía judicial
para el cobro de alguna cuota.

D) Terminado el plazo voluntario de pago y hasta la efectividad de la
cuota, el socio moroso quedará en suspenso en el ejercicio de sus derechos en
la Junta de Compensación.

E) El socio moroso no tendrá derecho al otorgamiento de la licencia de
obras.

TITULO VI

Recursos, disolución y liquidación

Art. 41. Impugnación de los acuerdos de la Junta. — Los acuerdos de los
órganos de la entidad son ejecutivos y no se suspenderán por su impugnación,
salvo que así lo acuerde el órgano que deba resolver el recurso. Los recursos
contra los acuerdos serán los siguientes:

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados en el plazo de
quince días hábiles desde su notificación, ante la Asamblea General, que debe-
rá resolver en el plazo de tres meses, transcurrido el cual se entenderá desesti-
mada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General cabe recurso de alzada
ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes desde su notificación o
desestimación presunta por silencio cuando se trate de actos expresos y de tres
meses desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silen-
cio en este último caso.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubieran votado a
favor del acuerdo, por sí o por medio de representante.

Art. 42. Disolución. — Causas:
1. Por mandato judicial o prescripción legal.
2. Si deviniere en propietario único.
3. Cuando la Junta haya realizado el objeto para el que se creó.
4. En forma voluntaria, por acuerdo de la Asamblea General adoptado con

el voto favorable del 80%, sin perjuicio del cumplimiento por subrogación de
las obligaciones contraídas y de las responsabilidades subsidiarias a que pudie-
ra haber lugar.

5. En los supuestos de los tres números precedentes, la disolución se
someterá a la aprobación del Ayuntamiento, excepto para las causas estableci-
das en el apartado primero

Art. 43. Liquidación. — Cuando se extinga la personalidad jurídica, tendrá
lugar la liquidación de la Junta, en la forma siguiente:

1. El Consejo Rector procederá a la liquidación, con observancia de las
instrucciones dictadas específicamente por la Asamblea General.

2. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o metálico, se dis-
tribuirá entre los asociados en proporción a su participación en la entidad urba-
nística.

Art. 44. Normativa complementaria. — En todo aquello no expresamente
contemplado en estos estatutos se estará a lo establecido, con carácter supleto-
rio, en la legislación urbanística en vigor.

Núm. 14.126

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
noviembre de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo el Plan parcial del sector 89/4
del suelo urbanizable no delimitado (Valdespartera), según proyecto fechado
en noviembre de 2002 y elaborado por los servicios técnicos del Area de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Zaragoza.

Segundo. — Resolver las alegaciones presentadas durante el trámite de
exposición al público, en el sentido indicado en los informes de 5 de julio y 22
de noviembre de 2002, de los que se dará traslado a los alegantes, y, en conse-
cuencia:

—Desestimar la alegación formulada por el Gobierno de Aragón, indicando:
1. Que la edificabilidad es un parámetro de aprovechamiento que deriva

del Plan General y en este caso concreto del convenio suscrito entre el Ayun-
tamiento y el Ministerio de Defensa, recogido en el propio planeamiento gene-
ral, por lo que el Plan parcial no puede aumentarla.

2. Que la tramitación simultánea de la reparcelación exige decidir ya la
ubicación concreta de los distintos regímenes, admitiéndose no obstante su
posterior variación mediante estudio de detalle.

3. Que la conveniencia de las cubiertas planas ha sido aconsejada por el
IDAE por los motivos de la mayor facilidad de acceso a los colectores y de libre
orientación de los paneles, advirtiendo que las normas del Plan parcial permiten
expresamente que, bajo determinadas condiciones volumétricas, sobre la última
planta se construyan volúmenes destinados a instalaciones y trasteros.

4. Que la supresión de los estudios de detalle implicaría la rigidización del
régimen de las viviendas de protección pública y que los estudios de detalle
permiten garantizar un tratamiento más homogéneo de cada vecindario e intro-
ducir sobre sus fachadas y espacios colectivos elementos característicos, lo que
se hace imprescindible en determinadas localizaciones.

5. Que el convenio que precedió al Plan parcial posibilitaba destinar al
alquiler un máximo del 10% del número total de viviendas asignadas al Ayun-
tamiento.

—Estimar la alegación formulada por la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamíentos de la Defensa, indicando que no se observa ningún inconve-
niente para acceder a la solicitud, calificando como residencial (B) la manzana

T3 de la aprobación inicial y trasladando la edificabilidad lucrativa de otros
usos a las actuales manzanas B1 y B2, que se redenominarían T3.

—Informar, en relación con la alegación formulada por la Plataforma para
la Defensa de la Enseñanza Pública, que la totalidad de los equipamientos
docentes del Plan parcial son de titularidad pública, que el Plan parcial aproba-
do inicialmente no prevé el destino de ningún suelo a albergar una universidad
privada y que, de acuerdo con la legislación urbanística vigente y el propio
Plan, los suelos destinados a equipamiento docente han de destinarse obligato-
riamente a enseñanza infantil, primaria, secundaria obligatoria y secundaria.
Por lo tanto, de preverse en el futuro usos como la enseñanza de tercer ciclo
con ánimo de lucro, no podrían implantarse sobre parcelas de equipamiento
como las que están previstas en el Plan parcial y deberían consumir, en todo
caso, edificabilidad lucrativa no residencial.

Tercero. — Publicar el acuerdo de aprobación definitiva del Plan, así como
el texto íntegro de sus normas, en el BOP, en cumplimiento de lo previsto en la
disposición adicional sexta de la Ley 5/1999, Urbanística de Aragón.

Cuarto. — Notificar el acuerdo adoptado a los propietarios de terrenos
comprendidos en el ámbito, a las entidades que han formulado alegaciones en
el trámite de información pública y a la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio, con indicación de los recursos pertinentes.

Quinto. — Advertir que el contenido del futuro proyecto de urbanización
deberá ajustarse a los informes emitidos por el Instituto Aragonés del Agua, la
Confederación Hidrográfica del Ebro y los distintos servicios municipales
durante la tramitación del Plan parcial.

Sexto. — Restituir el trazado del tramo de la vereda de Epila, parcialmente
afectada por el Plan parcial del SUZ 89/4 dentro de este ámbito, en la forma
descrita en el proyecto que se aprueba, y declarar el compromiso de esta Cor-
poración de llevar a cabo las actuaciones necesarias para favorecer el restable-
cimiento de la vía pecuaria denominada “Vereda de Epila”, una vez que se con-
crete su trazado definitivo.

Séptimo. — Se recomienda atender a las recomendaciones técnicas conte-
nidas en el informe de 30 de octubre de 2002, como medidas preventivas del
patrimonio arqueológico.

Octavo. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Igualmente se procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoras del
Plan parcial, de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en el
plazo de un mes, y recurso contencioso-administrativo ante la sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2002. — El teniente de alcalde-delegado del
Area de Urbanismo, Rafael Gómez-Pastrana González. — El secretario gene-
ral, P.D.: El vicesecretario general, Luis Jiménez Abad.

Normas urbanísticas del Plan parcial del sector 89/4 (Valdespartera)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.1. Naturaleza, finalidad y ámbito del Plan parcial y de sus nor-
mas urbanísticas.

1. Estas normas urbanísticas son parte integrante del Plan parcial del área
SUZ 89/4 del suelo urbanizable no delimitado del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza.

2. El Plan parcial del sector SUZ 89/4 tiene por objeto la delimitación del
sector ordenado y la ordenación detallada de este ámbito y de los sistemas
generales incluidos. De conformidad con la legislación urbanística vigente y
con el Plan General de la ciudad, califica el suelo con asignación de las cate-
gorías correspondientes y establece el régimen jurídico de cada una de ellas.

Art. 1.2. Integración normativa.
1. Las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de

Zaragoza y las presentes normas urbanísticas constituyen las disposiciones
normativas que, con sujeción a la legislación vigente, resultan de aplicación en
el ámbito territorial del Plan parcial.

2. Estas normas urbanísticas desarrollan las normas del Plan General y con-
cretan las determinaciones de su título séptimo en el ámbito denominado SUZ
89/4, debiendo considerarse un anejo a ellas cuyo contenido se completará, en
particular, con el de los títulos primero, segundo, séptimo y octavo de las nor-
mas del Plan General.

Art. 1.3. Vigencia del Plan parcial.
1. El presente Plan parcial será inmediatamente ejecutivo una vez publica-

da su aprobación definitiva y el texto íntegro de sus normas urbanísticas.
2. La vigencia del Plan parcial será indefinida, sin perjuicio de las altera-

ciones de su contenido mediante modificación que en el futuro pudieran pro-
ducirse.
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Art. 1.4. Interpretación de los documentos del Plan parcial.
1. La interpretación de los documentos del Plan parcial se hará a partir de

su contenido escrito y gráfico, atendiendo a los siguientes criterios generales:
—La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados como

partes integrantes del Plan.
—El cumplimiento de los objetivos y fines del Plan que se expresan en su

memoria para el conjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.
—La coherencia con el Plan General de la ciudad.
2. En la interpretación de los documentos del Plan se aplicarán los siguien-

tes criterios:
a) En todo caso, cada documento del Plan prevalecerá sobre los demás en

los contenidos a los se refiera específicamente.
b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior prevalecerán

los textos sobre las representaciones gráficas. Las normas urbanísticas que
constituyen la expresión escrita de las disposiciones que rigen la ordenación
del ámbito prevalecerán sobre los restantes documentos del Plan para todas las
materias que en ellas se regulan.

c) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra a) prevalecerán las
representaciones gráficas con escala de dibujo más próxima al tamaño real.

d) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las cues-
tiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquella que sea más favorable
a la proporción entre dotaciones y aprovechamientos lucrativos de la edifica-
ción, a la mayor superficie y calidad de los espacios libres, a la preservación
del medio ambiente, del paisaje y de la imagen urbana, a la mayor seguridad
frente a los riesgos naturales y a los intereses más generales de la colectividad.

e) En ningún caso la interpretación del Plan parcial podrá dar lugar a cri-
terios contrapuestos con el Plan General de Ordenación Urbana.

CAPITULO II

Régimen urbanístico del suelo

Art. 2.1. Destino de los terrenos.
1. El presente Plan parcial ordena pormenorizadamente los terrenos com-

prendidos en su ámbito que el Plan General incluye en la categoría de suelo
urbanizable no delimitado

2. Los terrenos ordenados por este Plan parcial accederán a la condición de
suelo urbano consolidado como consecuencia de la aprobación y la realización
de los proyectos de reparcelación, urbanización y, en su caso, de obras ordina-
rias, a través de los que sus titulares hagan efectivas las obligaciones estableci-
das en el convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Defensa (GIED) del Ministerio de
Defensa, relativo a los terrenos correspondientes a las zonas militares de Val-
despartera y San Lamberto (BOP de 16 de septiembre de 2000). Por sus carac-
terísticas y su magnitud, dichas obligaciones subsumen los deberes legales de
distribución equitativa de cargas y beneficios, urbanización y cesión gratuita al
Ayuntamiento de los terrenos destinados a las dotaciones locales y a soportar
el 10% del aprovechamiento medio del sector.

Art. 2.2. Calificación del suelo.
1. El suelo ordenado por este Plan parcial se incluye en alguna de las

siguientes zonas:
I. Sistemas generales:
I.1. Sistema general de comunicaciones (SGC):
Incluye aquellos suelos que el Plan General delimitaba como sistemas

generales de comunicaciones que quedaron incorporados al área de convenio.
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección primera del capítu-

lo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General.
I.2. Sistema general de zonas verdes y espacios libres públicos (SGV):
Incluye los siguientes elementos:
a) Espacios libres, combinados con circulaciones y playas arboladas de

estacionamientos, cubiertas en parte, que mantienen una particular vinculación
con el nuevo campo municipal de fútbol.

b) Parque acuático y deportivo ordenado en el cuadrante sudeste.
c) Banda de sistema general de zonas verdes que el Plan General ordena-

ba en el límite meridional del cuadrante sudeste, y ampliación de los sistemas
generales delimitados en el límite oeste de la carretera de Valencia y en el
nuevo acceso sur.

Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capí-
tulo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General. El parque acuático y
deportivo no se incluye en el subsistema de espacios libres recreativos, por lo
que no le es de aplicación el apartado 4.º del artículo 8.2.7 de las normas del
Plan General.

I.3. Sistema general de equipamientos y servicios públicos (SGE):
Incluye las parcelas destinadas al nuevo campo municipal de fútbol, al

miniestadio y al palacio de hielo.
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección tercera del capítu-

lo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General. Los sistemas generales de
equipamientos que ordena el Plan parcial pertenecen en todos los casos al
grupo 2 (deportivo) de los contemplados por el artículo 8.2.8 de las normas
urbanísticas del Plan General. De conformidad con la letra (a) del artículo
8.2.11, en cada una de las parcelas de este grupo ordenadas por el Plan parcial
se permite la sustitución de modalidades o destinos específicos sin que consti-
tuya modificación del Plan.

II. Sistemas locales:

II.1. Sistema local viario (SV):
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección primera del capítu-

lo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General.
II.2. Sistema local de zonas verdes y espacios libres públicos (SL):
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capí-

tulo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General.
II.3. Sistema local de equipamiento público:
Se atendrá a lo dispuesto en el capítulo quinto de estas normas y, comple-

mentariamente, al régimen urbanístico descrito en el título octavo de las nor-
mas urbanísticas del Plan General. Comprende los siguientes subgrupos:

—Equipamiento docente (E).
—Equipamiento deportivo (D).
—Equipamiento social (S).
III. Edificación lucrativa residencial:
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el capítulo tercero de estas

normas, en el que, dentro de este concepto, se consideran las siguientes zonas:
III.1. Edificación residencial colectiva en régimen de protección pública (A):
—Bloques lineales con disposiciones paralelas, en “L” o en “C”.
—Bloques lineales en el borde de la carretera de Valencia.
—Bloques lineales en el Belvedere.
III.2. Edificación residencial colectiva en régimen libre (B).
III.3. Edificación residencial unifamiliar en régimen libre (C).
IV. Edificación lucrativa no destinada a viviendas (T):
Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el capítulo cuarto de estas

normas, en el que, dentro de este concepto, se consideran las siguientes zonas:
—Parcelas de uso terciario en los ejes locales de servicios (T1).
—Parcela de uso terciario en el cuadrante nordeste del sector, junto a la vía

parque de Valdespartera (T2).
—Parcela de uso terciario en el cuadrante nordeste del sector, frente al

nuevo estadio municipal de fútbol (T3).
—Parcelas de uso terciario en el cuadrante noroeste del sector, en el borde

de la nueva penetración sur (T4 a T7).
—Parcela de uso terciario en el cuadrante sudoeste del sector (T8).
—Parcela de uso terciario en el borde norte del sector occidental de la vía

parque (T9).
—Parcelas de uso terciario en el norte del belvedere del cuadrante sudeste

del sector (T10).
—Parcela de uso terciario destinada a estación de servicio (T11).
Estas cuatro zonas se regulan los capítulos tercero, cuarto y quinto de las

normas urbanísticas.
Art. 2.3. Autorización de construcciones, instalaciones y plantaciones en

espacios y zonas sujetos a servidumbres aeronáuticas
La autorización de construcciones, instalaciones o plantaciones en los

ámbitos incluidos en el sector que están afectados por servidumbres aeronáuti-
cas requerirá la previa resolución favorable de la administración competente,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 29 y 30 del decreto 584/1972, de 24
de febrero, de servidumbres aeronáuticas, modificado por decreto 2490/1974,
de 9 de agosto, y desarrollado por el Real Decreto 725/1991, que concreta las
servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Zaragoza.

Dichos ámbitos se representan en el plano de información I-10 del Plan
parcial.

CAPITULO III

Régimen de la edificación residencial

SECCIÓN PRIMERA

Edificación residencial colectiva en régimen de protección pública (A)

Art. 3.1.1. Limitaciones de aprovechamiento.
1. Tipo de edificación: Edificación destinada a vivienda colectiva en régi-

men de protección pública, agrupada en bloques lineales dispuestos sobre las
parcelas según lo siguientes tipos de configuración:

1.A. Bloques lineales con disposiciones paralelas, en “L” o en “C”:
Los bloques se disponen paralelamente a los límites de las parcelas, for-

mando en éstas la edificación:
a) Disposiciones de dos bloques paralelos de dirección dominante este-

oeste, con un espacio libre privado colectivo abierto por sus lados cortos hacia
las calles transversales (tipos A3, A4, A5, A14, A15, A18, A19, A20 y A22).

Se admiten usos no residenciales en las plantas bajas de todos los bloques
que no recaen sobre calles residenciales (R), cuyas plantas bajas deberán des-
tinarse a viviendas.

b) Disposiciones análogas a la (a), con cerramiento mediante un tercer
bloque de edificación en uno de los lados cortos, conseguido mediante la pro-
longación en “L” del bloque septentrional (tipos A16, A23 y A25).

Se admiten usos no residenciales en las plantas bajas de todos los bloques
que no recaen sobre calles residenciales (R), cuyas plantas bajas deberán des-
tinarse a viviendas. En los tipos A23 y A25, es obligatorio destinar la planta
baja del bloque transversal a usos no residenciales.

c) Disposiciones análogas a la (a), con cerramiento de uno de los lados
cortos mediante un tercer bloque de edificación independiente de los dos lon-
gitudinales (tipos A1, A2, A11, A12, A13 y A21).

Se admiten usos no residenciales en las plantas bajas de todos los bloques que
no recaen sobre calles residenciales (R) y en la planta primera del bloque trans-
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versal de la manzana tipo A1. Las plantas bajas de los bloques recayentes a calles
residenciales (R) deberán destinarse a viviendas. En los tipos A1, A2 y A21, es
obligatorio destinar la planta baja del bloque transversal a usos no residenciales.

d) Disposiciones singulares, situadas en el límite con la vía parque de Val-
despartera (tipos A24, A26, A27, A28 y A29). Adoptan la configuración repre-
sentada en los planos de ordenación.

Incluyen usos no residenciales obligatorios en la planta baja en los bloques
que recaen sobre la vía parque de todos los tipos. Se admiten además los usos
comerciales con carácter opcional en el resto de la planta baja de las manzanas
A24 y A29 y en las plantas bajas de los bloques alineados con el lindero norte
de los tipos A25 y A28.

1.B. Bloques lineales en el borde de la carretera de Valencia:
Parcelas longitudinales de dirección paralela a la carretera de Valencia, edi-

ficadas con un bloque lineal alineado al vial interior del sector (tipos A8, A9
y A10).

Se admiten usos no residenciales en las plantas bajas, con carácter opcional.
1.C. Bloques lineales en el Belvedere:
Parcelas longitudinales de dirección aproximada norte-sur, que flanquean

por ambos lados el sistema de plazas-belvedere que estructura el área sudeste
del sector (A17).

Las plantas bajas se dedicarán obligatoriamente a usos no residenciales.
2. Condiciones de parcelación: Cada una de las manzanas delimitadas por

el plano de ordenación de la edificación del Plan parcial, a las que se refiere la
asignación pormenorizada de parámetros de aprovechamiento (edificabilidad y
número de viviendas) constituirá una parcela independiente e indivisible.

3. Condiciones de posición y ocupación en planta: Las fachadas de la edifi-
cación se atendrán a las alineaciones representadas en los planos de ordenación.

En las variantes tipológicas 1.A, todas las fachadas de las plantas baja y
alzadas se ajustarán a las alineaciones grafiadas en los planos de ordenación. Si
la superficie construida desarrollada por el proyecto no permite ajustar las cua-
tro alineaciones perimetrales de un bloque, podrá reducirse el fondo, de mane-
ra que la alineación hacia el espacio libre de la manzana sea, en todo caso, para-
lela a la de fachada; de este fondo reducido podrán sobresalir solamente las
cajas de escalera, siempre que no sobrepasen la alineación trasera del Plan par-
cial, y los vuelos e invernaderos internos que se dispongan, que se atendrán a
lo indicado al respecto en este mismo artículo.

Podrán sobresalir de las alineaciones representadas en planos de ordena-
ción los vuelos de que dispongan los edificios, conforme a lo expresado en el
apartado 7.º de este artículo, y, en las fachadas longitudinales de planta baja
con orientación comprendida en el arco S ± 45º ante las que discurran espacios
libres privados, invernaderos para la captación de energía solar pasiva. Si se
prevén, estos invernaderos tendrán una profundidad no menor de 1,20 metros
ni mayor de 1,50, y su longitud no será inferior al 60% de la longitud de facha-
da de la vivienda.

En las variantes tipológicas 1.B y 1.C, las fachadas de las plantas alzadas
recayentes hacia la carretera de Valencia y hacia el Belvedere se retranquearán
4 y 3 metros, respectivamente, con respecto a la alineación de la parcela, con-
forme se indica en el plano de ordenación del Plan parcial. En la planta baja, el
estudio de detalle que desarrolle dicha unidad de vecindario podrá optar entre
las siguientes soluciones:

a) Alinear la fachada de su superficie cerrada con el lindero de la parcela,
acondicionando, en su caso, el trasdós de su forjado de techo como terraza al
servicio de las viviendas de plantas alzadas.

b) Anteponer a la fachada de su superficie cerrada un porticado alineado
con el lindero de la parcela, sobre el que se deberán habilitarse terrazas al ser-
vicio de las viviendas de planta primera; en la variante tipológica 1.C, los
soportales estarán sujetos a servidumbre de uso público permanente, no ten-
drán una profundidad inferior a 3 metros (incluido el espesor de los pilares) y
su cota de piso tendrá la misma rasante que la de la acera o el espacio libre exte-
rior inmediatos.

c) Retranquear también la fachada en planta baja, dejando una zona de
separación con respecto al lindero de la parcela. En la variante tipológica 1.C,
dicha zona no podrá vallarse ni tapiarse, estableciéndose sobre ella una servi-
dumbre de uso público permanente, e incorporándola funcionalmente al espa-
cio público.

Deberá elegirse una sola de las posibilidades descritas para toda la edifica-
ción perteneciente a cada una de las variantes 1.B y 1.C en el estudio de deta-
lle que desarrolle la unidad de vecindario correspondiente.

En planta de sótano solamente podrá ocuparse, incluyendo muros, una pro-
fundidad máxima de 16 metros, salvo que la profundidad de la parcela sea
menor, en cuyo caso el fondo en sótano se restringirá al de la parcela. Dicha
profundidad se medirá del siguiente modo:

—En los bloques alineados a vial, con respecto a esta alineación.
—En los bloques retranqueados con respecto al vial, la banda edificable en

sótano comprenderá íntegramente la proyección horizontal del espesor del blo-
que, pudiendo sobresalir libremente por delante o detrás hasta alcanzar un
máximo de 16 metros.

Fuera de estas franjas se admite la disposición de rampas para acceso a
sótano, siempre que sólo sobresalgan sobre la rasante del terreno las barandi-
llas o petos de protección.

En las zonas en que el sótano no tenga edificación sobrepuesta sobre rasan-
te, el trasdós de su forjado deberá quedar enrasado con la rasante de la acera, y
acondicionarse como espacio libre transitable, a través del que se comunica el

espacio libre de uso colectivo de la manzana con la calle.
En todas las disposiciones que presentan ante fachada bandas destinadas a

jardines de uso privativo de las viviendas de planta baja, las cajas de escalera
podrán sobresalir de la alineación de fachada retranqueada que se señala en los
planos de ordenación un máximo de 3 metros, con una anchura máxima por
cada caja de escalera de 3 metros.

Aparte de la sujeción a las alineaciones en los términos expresados, no se
establecen condiciones específicas de ocupación en planta.

No será de aplicación la normativa de fondo mínimo establecida por el Plan
General.

4. Definición de planta baja: En las parcelas pertenecientes al tipo de orde-
nación 1.A, la planta baja se definirá independientemente en cada bloque, apli-
cándose los criterios contenidos en el apartado 2.º del artículo 2.2.21 de las
normas urbanísticas del Plan General como si se tratara de parcelas con linde-
ro frontal a una sola calle.

En las parcelas pertenecientes al tipo de ordenación 1.B, se considerará
planta baja la que tenga tal condición con respecto a las rasantes de la calle que
discurre ante sus fachadas occidentales, de acuerdo con los criterios generales
contenidos en el apartado 1.º del artículo 2.2.21 de las normas urbanísticas del
Plan General para solares con frente a una sola calle.

En las parcelas pertenecientes al tipo de ordenación 1.C, se considerará
planta baja la que tenga tal condición con respecto a las rasantes del Belvede-
re, de acuerdo con los criterios generales contenidos en el apartado 1.º del
artículo 2.2.21 de las normas urbanísticas del Plan General para solares con
frente a una sola calle.

A efectos de cómputo de edificabilidad las plantas inferiores a la que se ha
definido como baja se atendrán a lo dispuesto por el artículo 2.2.19 de las nor-
mas urbanísticas del Plan General.

5. Alturas: El número máximo de plantas será el indicado en cada caso en
el cuadro del apartado siguiente y en el plano de ordenación del Plan parcial.

Los bloques a los que se asigna un máximo de seis plantas (B+5) tendrán
una altura de cornisa máxima de 19 metros.

Los bloques a los que se asigna un máximo de ocho plantas (B+7) tendrán
una altura de cornisa máxima de 25 metros.

En cada bloque perteneciente al tipo de ordenación 1.C, los niveles de la
cornisa y de los forjados de piso de planta primera o superior serán continuos,
absorbiéndose las diferencias de cota de las rasantes de las aceras en la planta
baja.

Sobre el forjado de cubierta, la fachada podrá prolongarse para formar el
peto de la terraza, cuya albardilla se situará con una elevación máxima de un
metro sobre el pavimento de la cubierta.

6. Superficie edificable, ocupación y número de viviendas: La superficie
edificable máxima, la ocupación en planta baja y el número máximo de vivien-
das se atendrá en cada manzana a lo expresado en los siguientes cuadros:

AREA NORDESTE (240 R.E. + 1.056 P.B. + 2.518 P.M.)

A. Manzanas destinadas a viviendas protegidas en régimen especial:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A8 (3) 1.B 3 × 1.080 B+5 3 × 48 (med.101,25 m2) 3 × 4.860
A9 (1) 1.B 1.112 B+5 48 (med.101,25 m2) 4.860
A10 (1) 1.B 1.137 B+5 48 (med.101,25 m2) 4.860
TOTAL 5.489 m2 240 24.300

(med.101,25 m2) (24.300 res.)

B. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio básico:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A3 (5) 1.A 5 × 6.804 B+5 5 × 144 (med.108,00 m2) 5 × 15.552
A4 (1) 1.A 6.330 B+5 144 (med.99,52 m2) 14.331
A5 (1) 1.A 4.038 B+5 96 (med.94,57 m2) 9.079
A8 (2) 1.B 2 × 1.080 B+5 2 × 48 (med.10,25 m2) 2 × 4.860
TOTAL 46.548 m2 1.056 110.890

(med.105,01 m2) (110.890 res.)

C. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio máximo:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A1 (2) 1.A 2 × 6.804 B+5 / B+7 (*) 2 × 151 (med.107,40 m2) 2 × 17.712 (16.218 res.)
A2 (10) 1.A 10 × 6.804 B+5 / B+7 (*) 10 × 164 (med.103,39 m2) 10 × 17.712 (16.956 res.)
A3 (4) 1.A 4 × 6.804 B+5 4 × 144 (med.108,00 m2) 4 × 15.552
TOTAL 108.864 m2 2.518 274.752

(med.104,93 m2) (264.204 res.)
TOTAL 160.901 m2 3.814 409.942

(med.104,72 m2) (399.394 res.)

(*) B+7 en bloque de dirección norte-sur, y B+5 en bloques este-oeste
(ver planos de ordenación).

AREA SUDESTE (360 R.E. + 272 P.B. + 1.344 P.M.)

A. Manzanas destinadas a viviendas protegidas en régimen especial:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A17 (2) 1.C 2 × 3.465 B+7 2 × 180 (med.106,60 m2) 2 × 22.383 (19.188 res.)
TOTAL 6.930 m2 360 44.766

(med.106,60 m2) (38.376 res.)
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B. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio básico:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A11 (1) 1.A 6.104 B+5 / B+7 (*) 152 (med.105,49 m2) 16.034
A14 (1) 1.A 5.103 B+5 120 (med.97,20 m2) 11.664
TOTAL 11.207 m2 272 27.698

(med.105,01 m2) (27.698 res.)

C. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio máximo:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A12 (1) 1.A 6.672 B+5 / B+7 (*) 164 (med.105,49 m2) 17.300
A13 (1) 1.A 7.239 B+5 / B+7 (*) 184 (med.101,07 m2) 18.596
A14 (3) 1.A 3 × 5.103 B+5 3 × 120 (med.97,20 m2) 3 × 11.664
A15 (1) 1.A 5.015 B+5 / B+7 (**) 128 (med.107,00 m2) 13.696
A16 (1) 1.A 5.494 B+5 / B+7 (***) 160 (med.107,08 m2) 17.132
A18 (1) 1.A 5.942 B+5 144 (med.102,33 m2) 14.736
A19 (1) 1.A 5.186 B+5 120 (med.99,20 m2) 11.904
A20 (1) 1.A 3.901 B+5 84 (med.106,71 m2) 8.964
TOTAL 54.758 m2 1.344 137.320

(med.102,17 m2) (137.320 res.)
TOTAL 72.895 m2 1.976 (102,93 m2) 209.784 (203.394 res.)

(*) B+7 en bloque de dirección norte-sur, y B+5 en bloques este-oeste
(ver planos de ordenación).

(**) B+7 en bloque al norte de la manzana, y B+5 en bloque al sur (ver pla-
nos de ordenación).

(***) B+7 en bloques de dirección norte-sur y este-oeste al norte de la man-
zana; y B+5 en bloque este-oeste al sur (ver planos de ordenación).

AREA NOROESTE (1.036 P.B. + 2.561 P.M.)
B. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio básico:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A22 (4) 1.A 4 × 7.119 B+5 4 × 156 (med.104,31 m2) 4 × 16.272
A26 (1) 1.A 2.978 B+7 56 (108,13 m2) 6.920 (6.055 res.)
A27 (1) 1.A 3.484 B+7 98 (100,29 m2) 11.232 (9.828 res.)
A29 (1) 1.A 8.769 B+5/B+7 (***) 258 (104,41 m2) 28.921 (26.938 res.)
TOTAL 43.707 m2 1.036 112.161

(med.104,16 m2) (107.909 res.)

C. Manzanas destinadas a viviendas protegidas de precio máximo:

TIPO SUPERFICIE NUMERO MAXIMO SUP. EDIF.
MANZ. ORDEN. PARC. (m2) ALTURAS DE VIVIENDAS MAXIMA (m 2t)

A21 (4) 1.A 4 × 7.119 B+5 4 × 160 (med.101,03 m2) 4 × 16.920 (16.164 res.)
A22 (5) 1.A 5 × 7.119 B+5 5 × 156 (med.104,31 m2) 5 × 16.272
A23 (4) 1.A 4 × 7.119 B+5 4 × 162 (med.105,33 m2) 4 × 17.784 (17.064 res.)
A24 (1) 1.A 6.870 B+5/B+7 (*) 162 (107,77 m2) 19.226 (17.458 res.)
A25 (1) 1.A 7.198 B+5 169 (101,26 m2) 18.174 (17.113 res.)
A28 (1) 1.A 9.234 B+5/B+7 (**) 162 (106,65 m2) 18.584 (17.278 res.)
TOTAL 115.849 m2 2.561 276.160

(med.103,91 m2) (266.121 res.)
TOTAL 159.556 m2 3.597 (103,98 m2) 388.321 (374.030 res.)

(*) B+7 en tramo lindante con la vía parque; B+5 en tramo hacia el inte-
rior (ver planos de ordenación).

(**) B+7 en el tramo que recae hacia la vía parque, y B+5 en los tramos
interiores (ver planos de ordenación).

(***) B+5 en lado este; B+7 en el resto (ver planos de ordenación).
Cuando en los cuadros anteriores se especifican dos superficies máximas

edificables en la columna correspondiente, hay que interpretar que se trata de
la superficie edificable total y, entre paréntesis, la máxima superficie edifica-
ble destinada a usos residenciales.

Los regímenes de protección a que deberán estar sujetas las viviendas de
cada manzana son los expresados en los cuadros anteriores y en el plano de
ordenación correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.1.13
de estas normas a propósito de su reajuste mediante estudio de detalle.

Las viviendas de régimen especial se destinarán al alquiler; las demás
podrán destinarse a la venta.

7. Vuelos: Fuera de las alineaciones de fachada señaladas en la documen-
tación gráfica, se admiten en las plantas primera y superiores los siguientes
vuelos de la edificación:

a) En las fachadas longitudinales con orientación comprendida en el arco
S ± 45º, es obligatorio disponer vuelos cerrados con paramentos totalmente
acristalados susceptibles de funcionar como colectores solares pasivos, con
una profundidad mínima de 0,90 metros y máxima de 1,20 metros con respec-
to al plano de fachada, y una longitud no inferior al 60% de la longitud de
fachada de cada vivienda, sin que rija la limitación de longitud que el apartado
4.º del artículo 2.2.33 de las normas urbanísticas del Plan General establece
con carácter genérico para esta clase de vuelos. De acuerdo con lo indicado en
el artículo 3.1.5, los paramentos acristalados colectores deberán incluir ele-
mentos verticales practicables que garanticen la fácil apertura, al menos, del
50% de la superficie de vidrio.

b) En las fachadas con orientación dominante norte y oeste, se prohíben
los vuelos cerrados.

c) En el resto de las situaciones, se admitirán vuelos abiertos y cerrados,
sujetos a las limitaciones establecidas con carácter genérico por el Plan Gene-
ral y, además, a las siguientes:

—En las fachadas limítrofes con la vía pública los vuelos no superarán los
salientes máximos establecidos por el Plan General según el ancho de calle.

—En el resto de los casos el vuelo máximo será de 90 centímetros con res-
pecto al plano de fachada.

—Todos los vuelos cerrados deberán tener su superficie vertical totalmen-
te acristalada.

A efectos de cómputo de edificabilidad de los vuelos, operarán las condi-
ciones generales establecidas en los artículos 2.2.33 y 2.2.34 de las normas
urbanísticas del Plan General. Se exceptúan de esta condición las galerías y los
invernaderos colectores antepuestos a las fachadas longitudinales de orienta-
ción comprendida en el arco S ± 45ª que cumplan las condiciones expresadas
en estas normas, en los que sólo computará a efectos de cálculo de edificabili-
dad el 50% de su superficie en planta, al margen de que, si la legislación espe-
cífica lo permite, toda ella pueda quedar exenta de cómputo a efectos de la cali-
ficación de viviendas protegidas.

No se incluirá en el cómputo de la edificabilidad la superficie de los vuelos
que no estén cerrados más que por persianas practicables de lamas móviles.

Art. 3.1.2. Otras condiciones volumétricas.
1. Accesos: Todas las cajas de escalera que den servicio a viviendas serán

accesibles desde zaguanes abiertos directamente a la vía pública, sin perjuicio de
que puedan contar con salidas suplementarias al patio de manzana colectivo.

2. Soportales: En las plantas bajas de los bloques de dirección nordeste-
sudoeste de las manzanas denominadas A-1, A-2 y A-21, los proyectos de edi-
ficación preverán soportales sujetos a servidumbre permanente de uso público
y abiertos hacia la calle, que satisfarán las determinaciones contenidas en el
artículo 2.2.26 de las normas urbanísticas del Plan General y, además, las
siguientes condiciones específicas:

a) Soportales en las manzanas A-21:
—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,

medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.
—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se

subdividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de
catorce.

—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de
planta cuadrada o rectangular, tendrán igual sección y ninguno de sus lados
será menor de 45 centímetros ni mayor de 70.

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3,00 sobre la
rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Tanto los pilares de los soportales, como los dinteles se revestirán con un
aplacado de piedra artificial en color blanco. En el plano de fachada, el aplaca-
do se llevará hasta la cota del forjado de piso de la planta primera, a partir de la
que se cambiará el tratamiento del acabado de fachada por un revoco termina-
do con pintura de color claro o un acabado similar. El mismo tratamiento se
prolongará en los testeros del bloque que recaen sobre la vía pública.

b) Soportales en las manzanas A-1 y en las A-2 recayentes hacia la zona
verde deportiva:

—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,
medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.

—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se
subdividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de
catorce.

—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de
planta circular y tendrán la misma sección. Su diámetro no podrán ser menor
de 45 centímetros.

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3,00 sobre la
rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Las columnas de los soportales serán de hormigón visto. No se dará un
tratamiento diferenciado a sus dinteles del que tenga el resto del plano de
fachada, que se terminará en un color claro.

c) Soportales en las manzanas A-2 recayentes hacia el bulevar central del
cuadrante nordeste:

—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,
medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.

—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se
subdividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de
catorce.

—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de
planta cuadrada o rectangular, tendrán igual sección y ninguno de sus lados
será menor de 45 centímetros ni mayor de 70.

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3,00 sobre la
rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Tanto los pilares de los soportales, como los dinteles y la primera planta
alzada se acabarán con ladrillo visto en tonalidad siena y gama cálida y mate.
En el plano de fachada, el acabado en ladrillo se llevará hasta la cota del forja-
do de piso de la planta segunda, a partir de la que se cambiará el tratamiento del
acabado de fachada por un revoco terminado con pintura de color claro, ladri-
llo de color claro o un acabado similar. El mismo tratamiento se prolongará en
los testeros del bloque que recaen sobre la vía pública.

Podrá modificarse el diseño de los soportales de alguno de los tres tipos
definidos en este apartado mediante un estudio de detalle que contenga una
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solución unitaria para todos los bloques del tipo, siempre que no se disminuya
su profundidad; en caso de modificación de los soportales que recaen hacia la
zona verde deportiva, el estudio de detalle deberá incluir también la manzana
del tipo B, cuyos soportales mantendrán la continuidad con las manzanas A-1.

3. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas de los bloques del tipo A serán
en todos los casos planas, y contarán con una superficie accesible desde ele-
mentos comunes que quedará disponible para la instalación de colectores y
acumuladores solares térmicos.

Sobre la última planta de cada bloque podrán disponerse los espacios desti-
nados a instalaciones generales y trasteros en los términos expresados en el
último párrafo del apartado 1.º del artículo 2.2.19 de las normas del Plan Gene-
ral, para el caso de edificaciones con cubierta plana, suponiendo la existencia
de unos planos inclinados virtuales de características geométricas análogas a
los faldones de cubierta. Deberá cuidarse que estos volúmenes no arrojen som-
bras sobre los espacios de posible ubicación de los paneles solares.

Art. 3.1.3. Orientación e iluminación de las piezas.
1. Todas las viviendas contarán con doble fachada con orientaciones opues-

tas, con objeto de posibilitar la ventilación cruzada.
Se prohíbe la orientación única de cuartos de estar hacia fachadas de direc-

ción norte o norte-nordeste.
En las viviendas que cuenten con fachadas de esa orientación, recaerán pre-

ferentemente hacia ella los baños, aseos, cocinas, y dependencias de servicio.
2. En las piezas de estancia diurna que recaigan a fachadas con orientación

comprendida en el arco S ± 45º, deberá disponerse una superficie de vanos
hacia la calle o hacia galerías colectoras no inferior a 1/4 de la superficie útil de
la pieza.

En dormitorios que recaigan a fachadas con orientación comprendida en el
arco S ± 45º, deberá disponerse una superficie de vanos hacia la calle o hacia
galerías colectoras no inferior a 1/6 de la superficie útil de la pieza.

3. Además de cumplirse las condiciones anteriores, en las fachadas longi-
tudinales con orientación comprendida en el arco S ± 45º, deberá disponerse
una superficie acristalada no inferior al 40% de la superficie de fachada de cada
vivienda; se incluirán en dicho cómputo los vanos abiertos directamente al
exterior y los abiertos hacia las galerías colectoras.

4. En las fachadas longitudinales con orientación dominante norte, se prac-
ticará la menor superficie de huecos que sea necesaria para posibilitar la ilumi-
nación y la ventilación adecuadas de las piezas que recaigan a ellos. Se reco-
mienda que los huecos practicados en estas fachadas sean de proporción
predominantemente horizontal, a fin de proporcionar al interior de la vivienda
la mayor iluminación con la menor superficie de vano.

Art. 3.1.4. Condiciones formales.
1. Las cubiertas serán planas y los elementos que se sitúen sobre la última

planta respetarán las limitaciones establecidas por las normas urbanísticas del
Plan General y, en particular, las contenidas en sus artículos 2.2.20 y 2.2.22. La
superficie exterior del acabado de cubierta será de colores claros.

Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón en
los petos de la cubierta, así como soluciones volumétricas que hagan sobresa-
lir los petos con respecto al plano general de la fachada.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas.

2. Las fachadas exteriores de los bloques pertenecientes a la variante tipo-
lógica 1.B se realizarán obligatoriamente en ladrillo cara vista de color natural,
en tonalidades sienas u ocres, y gamas cálidas y mates, salvo que se empleen
técnicas constructivas con aislamiento exterior, en cuyo caso se admitirá la uti-
lización de acabados continuos de textura pétrea y tonalidad similar. En ningún
caso se admitirá el ladrillo vitrificado.

En los bloques pertenecientes a la variante tipológica 1.C, la planta baja
(desde la rasante de las aceras perimetrales) y la primera se revestirán en todo
el perímetro con ladrillo de las mismas características que las indicadas en el
apartado anterior. A partir del forjado de piso de la planta primera, se emplea-
rá un revestimiento continuo de color blanco en todas las fachadas.

En el resto de las fachadas se prohíbe el uso de bloque de hormigón común,
ladrillo vitrificado, enfoscados sin revestir, balaustradas y celosías prefabrica-
das de hormigón, alicatados y soluciones de acabado de testeros que no pre-
senten las mismas condiciones de calidad que las de las fachadas; en particular,
queda prohibida la utilización de paramentos enrasados o retrasados con res-
pecto a los pórticos estructurales, que deberán revestirse en todo el perímetro.

En las fachadas con orientación comprendida en el arco W ± 30º, se utiliza-
rán acabados de colores claros.

El acabado de los elementos que conformen los soportales, en caso de pre-
verse en los proyectos de la edificación en situaciones distintas de las contem-
pladas por el apartado 4.º del artículo 3.1.2, tendrá características similares a
las del resto de las fachadas en que se incluyan, no admitiéndose soluciones
que dejen la estructura vista, salvo que ésta hubiera sido adecuadamente dise-
ñada para ello.

Las fachadas de los testeros de los bloques tendrán terminación igual a las
fachadas longitudinales, debiendo practicarse en sus paramentos vanos que
afecten al menos al 10% de su superficie.

3. En los vuelos abiertos y en las terrazas de fachada se prohíbe el uso de
balaustradas prefabricadas y celosías de hormigón. Las losas de balcón no ten-
drán cantos superiores a 15 centímetros.

Solamente se admitirán vuelos cerrados concebidos como miradores y
galerías totalmente acristalados antepuestos a la fachada del edificio.

5. Cuando en las plantas bajas se habiliten locales destinados a usos no resi-
denciales, en el proyecto y en la obra de la edificación se contemplará su cerra-
miento de fachada con características similares a las del resto del edificio,
debiendo quedar sólo pendiente el cierre de sus vanos. Este cierre se realizará,
aun a título provisional, mediante elementos correctamente terminados, que,
en caso de ser de fábrica, se revocarán y pintarán en un color entonado con el
resto de la fachada.

Art. 3.1.5. Sistemas de captación de energía solar.
1. En los edificios pertenecientes al tipo A se dispondrán sistemas activos

de captación y aprovechamiento de energía solar térmica realizados con siste-
mas debidamente homologados, de acuerdo con la tecnología que resulte más
apropiada en su momento y con los siguientes componentes mínimos:

a) Paneles de captación solar, acordes con las especificaciones de la
norma UNE-9410 o las que la modifiquen, sustituyan o complementen, y sus
correspondientes soportes.

b) Sistema de intercambio de calor entre el circuito de paneles y el agua de
consumo, si las características del sistema lo requieren.

c) Sistema de almacenamiento del agua de consumo. El sistema de control
deberá posibilitar la medición de la energía aportada por el sistema captador.

d) Sistemas de control, seguridad y distribución.
e) Sistema de interconexión con otro sistema energético convencional de

apoyo.
f) Preinstalación de medios para la telegestión del sistema y conexión con

la central de telecomunicaciones del edificio.
2. En las cubiertas de los bloques del tipo A deberá disponerse una instalación

de colectores solares que proporcione al menos el 30% de la demanda energética
anual de agua caliente sanitaria de las viviendas, recomendándose aproximarse al
50% siempre que la superficie de la cubierta permita su instalación.

A la instalación realizada deberá añadirse una previsión de espacio sufi-
ciente para permitir su futura ampliación hasta cubrir el 70% de la demanda
energética anual de agua caliente sanitaria de las viviendas, disponiéndose
también, en su caso, la preinstalación de los sistemas de anclaje.

En el proyecto de las instalaciones de colectores deberá justificarse el sis-
tema y control elegido para evitar los sobrecalentamientos por exceso de pro-
ducción de agua caliente sanitaria. Como elemento para evitar el sobrecalenta-
miento no se podrán utilizar llaves de seguridad que purguen la instalación
diariamente. Se prohíbe verter al alcantarillado agua caliente del secundario
para evitar sobrecalentamientos.

Para la instalación de los paneles, se preverán los pasos de instalaciones nece-
sarios y los anclajes necesarios que garanticen la impermeabilidad de la cubier-
ta. Los anclajes se dispondrán de modo que sea posible la instalación de los
colectores con una orientación sur ± 45º, y ubicados de modo que no incremen-
ten las sombras arrojadas por el bloque en que se sitúen sobre otros distintos.

3. Ante las fachadas longitudinales con orientación comprendida en el arco
S ± 45º, deberán disponerse elementos arquitectónicos que preserven de la
radiación solar directa sobre los acristalamientos de separación del espacio
interior vividero con el exterior, en forma de aleros, voladizos, galerías o ele-
mentos equivalentes. Mediante éstos, se garantizará un sombreamiento con luz
cenital a las 12.00 horas TSV (tiempo solar verdadero):

—Mínimo, el 21 de julio:
—80% ± 3% en fachadas con orientación comprendida en el arco S ± 15º.
—90% ± 3% en fachadas con orientación comprendida entre S ± 15º

y S ± 45º.
—Máximo, el 21 de diciembre:
—15% ± 3% en fachadas con orientación comprendida en el arco S ± 15º.
—20% ± 3% en fachadas con orientación comprendida entre S ± 15º

y S ± 45º.
Los vuelos horizontales utilizados como protección solar se prolongarán al

menos 30 centímetros más allá de las jambas de los vanos protegidos.
Cuando, de forma complementaria o, excepcionalmente, como sustitución de

los aleros o voladizos fijos, se instalen persianas exteriores de lamas orientables,
deberán ser, en todo caso, de lamas horizontales y tales que la sección eficaz de
iluminación en el espacio acristalado no sea inferior al 30% de dicho espacio.

Las persianas verticales tradicionales y las persianas de lamas verticales
orientables no se considerarán válidas como elemento único de sombreamien-
to en las fachadas a que se refiere este apartado.

Las persianas venecianas de lamas horizontales no se consideran recomen-
dables, admitiéndose su utilización únicamente si permiten orientaciones de
las lamas que garanticen las condiciones de mínima y máxima sombra defini-
das más arriba, y siempre que dichas orientaciones puedan fijarse con facili-
dad, estando identificadas de forma clara y simple en el sistema de control de
la persiana.

Las condiciones indicadas en este apartado no afectarán al acristalamiento
de las galerías colectoras dispuestas ante las fachadas de dirección dominante
sur, acordes con lo indicado en el apartado 7.º del artículo 3.1.1.

4. Las galerías colectoras dispuestas ante las fachadas de dirección domi-
nante sur serán acordes en las plantas alzadas con las condiciones dimensiona-
les indicadas en el apartado 7.º del artículo 3.1.1.

En las plantas bajas, podrá encerrarse un volumen equivalente en inverna-
deros vinculados a las viviendas de la planta baja, conforme a lo indicado en el
apartado 3.º del mismo artículo.
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El cerramiento hacia el exterior de estos invernaderos y galerías se realiza-
rá con vidrio simple de 6 milímetros de espesor mínimo.

Las galerías e invernaderos colectores deberán incluir elementos verticales
practicables que garanticen la fácil apertura, al menos, del 50% de la superficie
acristalada, con objeto de garantizar la ventilación suficiente que evite el
sobrecalentamiento en verano. Los elementos practicables contarán con juntas
de estanqueidad o dispositivos equivalentes que eviten las pérdidas de calor en
invierno y deberán situarse al menos en dos de las orientaciones de la galería.

Asimismo, deberá preverse la evacuación de aguas pluviales cuando las
galerías e invernaderos estén abiertos, evitándose los vertidos sobre la fachada.

El muro de separación del espacio interior de las viviendas con las galerías
acristaladas e invernaderos captadores se diseñará de modo que se optimice su
absorción calórica, lo que implicará:

—Será de una sola hoja, sin capa aislante específica y con suficiente masa
térmica para desempeñar su función; se recomienda un muro tipo de Termoar-
cilla de 19 centímetros de espesor o superior, o bien bloques de hormigón de 29
centímetros rellenos con un 75% de arena y un 25% de cemento, o disposicio-
nes con una capacidad de acumulación térmica equivalente.

—Su acabado hacia la galería facilitará la absorción de la radiación solar,
para lo que predominarán las superficies oscuras no reflectantes.

Art. 3.1.6. Condiciones de aislamiento térmico de los edificios.
1. Las condiciones de aislamiento térmico de los edificios que se especifi-

can en este artículo han de considerarse complementarias de las establecidas
por la norma básica de la edificación NBE-CT-79 o por la normativa que la
sustituya, modifique o complemente.

2. El valor del coeficiente de transmisión térmica global de cada edificio,
Kg, deberá ser inferior al menos en un 35% al prescrito por el artículo 4.º de la
norma NBE-CT-79 para la zona climática C del mapa 1, en la que se sitúa la
ciudad de Zaragoza.

3. El coeficiente de transmisión térmica, K, de los cerramientos verticales
exteriores será inferior en un 50% al permitido por el artículo 5.º de la norma
NBE-CT-79. Quedan exentos de cumplir este requisito los muros térmicos de
separación de las galerías acristaladas colectoras con el interior de las vivien-
das. Se recomienda que el nivel de aislamiento en las fachadas norte y oeste sea
superior al del resto de las fachadas.

4. El coeficiente de transmisión térmica, K, de las cubiertas y de forjados
horizontales de separación con el exterior con flujo descendente, deberá ser
inferior al menos en un 60% al señalado por el artículo 5.º de la norma NBE-
CT-79.

5. El forjado de piso de planta baja, cuando ésta se destine a uso residencial,
deberá tener un coeficiente de transmisión térmica, K, inferior en un 55% al
prescrito por la norma NBE-CT-79.

6. Los forjados y los muros de separación entre las viviendas de un mismo
edificio o entre viviendas y locales no residenciales, deberán tener un coefi-
ciente de transmisión térmica, K, inferior al menos en un 20% al recomendado
en el apartado 6.2 del anejo 6 de la norma NBE-CT-79.

7. El cálculo del coeficiente K en los tramos de cerramiento ante los que se
dispongan galerías e invernaderos se realizará como si se tratara de un elemen-
to unitario, compuesto por el acristalamiento del elemento colector, la masa de
aire encerrada y el muro de absorción o el acristalamiento de separación del
interior de la vivienda con la galería. Dicho coeficiente no será superior a 0,90
W/m2·ºC.

8. Las ventanas abiertas directamente al exterior, sin intermediación de
galería colectora o mirador acristalado, se acristalarán con vidrio doble con
cámara de aire estanca, de modo que el espesor de los dos vidrios sea diferen-
te (por ejemplo, 5+6+6 mm.) No tendrán un coeficiente de transmisión de calor
superior a 2,40 W/m2·ºC. Las carpinterías deberán ser de la clase A-2 o supe-
rior, según definición del anejo 1 de la norma NBE-CT-79, y estarán debida-
mente certificada por el fabricante.

Siempre que se utilice carpintería de madera, deberá ir dotada, además, de
certificado de origen, con objeto de acreditar su procedencia de explotaciones
sostenibles.

Deberá acreditarse la estanqueidad de la carpintería, sellándose las juntas
de unión entre la carpintería y la fábrica en todo su perímetro.

Cuando se dispongan cajas de persiana, el acabado de sus paramentos y su
disposición constructiva deberá evitar las infiltraciones a través de ellas hacia
el interior de la vivienda.

Las lamas de las persianas deberán contar con un relleno de aislamiento tér-
mico.

9. Ante las fachadas con orientación comprendida en el arco W ± 30º, se
recomienda disponer elementos de sombreamiento externo sobre los acristala-
mientos, tales como persianas, lamas móviles, toldos u otros análogos, que
arrojen sombra sin ocluir la abertura, permitiendo la ventilación en verano.

Se recomienda igualmente la disposición de chimeneas solares para la ven-
tilación de las fachadas con orientación dominante W.

10. En los vanos en muros exteriores con orientación comprendida en el
cuadrante norte-oeste ± 30º, será preceptiva la instalación de doble ventana con
vidrio simple o doble y la máxima garantía de estanqueidad en su conjunto. La
carpintería de la ventana interior deberá ser de la clase A-2 o superior; la car-
pintería de la ventana exterior será de clase A-1 o superior.

Quedarán eximidos de la obligación expresada en el apartado anterior los
vanos correspondientes a cuartos de estar, donde la doble carpintería podrá
sustituirse por carpintería simple de la clase A-3.

11. En los proyectos de edificación deberá contemplarse expresamente el
aislamiento de todos los puentes térmicos (frentes de forjados y pilares, cajas
de persiana, elementos de carpintería, etc.)

Con este objeto y el de aumentar la inercia interna de los muros, el aisla-
miento térmico se localizará en la cara exterior de los cerramientos exteriores,
disponiéndose hacia el interior hojas de elevada inercia térmica, tipo Termoar-
cilla o Arliblock de 14 centímetros., o similar.

Art. 3.1.7. Condiciones de calefacción, ACS e iluminación artificial.
1. Salvo que el proyecto de urbanización prevea la implantación de un sis-

tema centralizado de calefacción para todo el sector o parte de él, las instala-
ciones de climatización y producción de agua caliente sanitaria que produzcan
calor mediante la utilización de tipos de energías fósiles o eléctricas serán, en
todo caso, instalaciones centralizadas destinadas a satisfacer las necesidades de
manzanas completas, con distribuciones finales individualizadas para cada
usuario independiente.

Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural como fuente energética.
Las condiciones del suministro de agua caliente para propósitos de calefac-

ción y agua caliente sanitaria en los puntos de consumo se corresponderán con
lo establecido en el RITE (ITE 02.5).

En cada una de estas distribuciones individuales podrá interrumpirse el ser-
vicio sin que resulte afectado el funcionamiento del sistema central o el servi-
cio al resto de los usuarios.

2. En cada vivienda deberá instalarse un termostato independiente de regu-
lación de la temperatura ambiente. El termostato ambiente no deberá colocar-
se en las estancias con orientación sur ± 45º.

En las estancias con orientación sur ± 45º se instalarán válvulas termostáti-
cas en los emisores o radiadores.

3. Será obligatoria la colocación y utilización de contadores divisionarios
para la medición del consumo individual de agua caliente, tanto en los servi-
cios de climatización como de agua caliente sanitaria, de modo que se pueda
facturar por unidades de consumo (viviendas o locales de otros usos). Para la
medición del consumo de calefacción se utilizarán calorímetros u otros medios
que permitan determinar el consumo de forma precisa, no admitiéndose los
contadores horarios.

4. Las demandas energéticas de iluminación en los espacios comunes de los
edificios se resolverán mediante sistemas de bajo consumo, utilizándose lámpa-
ras de bajo consumo, alto rendimiento y larga duración; estos sistemas podrán
completarse con otros de apoyo que aprovechen alternativas a las tradicionales.

Art. 3.1.8. Condiciones de ahorro de agua.
1. La grifería de las viviendas deberá contar con dispositivos de reducción

del caudal de agua, tales como aireadores o válvulas reductoras.
2. Los inodoros deberán contar con cisterna de capacidad reducida (6

litros), con cisterna de doble descarga (una completa y otra más corta) o con
cisterna de flujo interrumpible.

Art. 3.1.9. Tratamiento de los jardines privados.
1. Los espacios centrales de las manzanas de la variante tipológica 1.A se

tratarán en toda su extensión como espacios libres de uso colectivo al servicio
de todas las viviendas de la manzana, sin que se admita ningún tipo de frag-
mentación del uso fuera de los jardines privativos grafiados en el propio Plan
parcial. Dichos espacios libres colectivos tendrán acceso desde la vía pública
en todos los lugares donde se interrumpen los bloques edificados del períme-
tro, debiéndose satisfacer en ellos las condiciones requeridas por la normativa
de accesibilidad.

2. Los jardines privativos ordenados ante las fachadas de los bloques longi-
tudinales en la variante tipológica 1.A se cerrarán con verja de cerrajería de
diseño idéntico en toda la manzana, con su coronación a una altura sobre la
rasante no mayor de 1,80 metros; en la parte inferior, se dispondrá un zócalo de
fábrica de una altura máxima de 0,60 metros sobre la rasante.

Los espacios libres colectivos no podrán separarse de las calles y zonas ver-
des públicas en los tramos de contacto por otros elementos que verjas de cerra-
jería practicables en los accesos, con diseño y dimensiones análogas al de los
cierres de los jardines privativos.

En ningún caso se admitirá que tras estas verjas, correspondan a jardines
colectivos o privativos, se dispongan cañizos, empalizadas, plásticos o cuales-
quiera otros elementos opacos, pudiendo sólo completarse el cerramiento con
seto vegetal o enredaderas.

3. La superficie de los jardines colectivos de las manzanas se tratará, al
menos en un 60% de su extensión, con superficies no pavimentadas, de tipo
vegetal o con recubrimientos de grava o albero.

Los tapizados vegetales no se realizarán con céspedes no pisables, recomen-
dándose comunidades de plantas rastreras y praderas floridas de hoja perenne, o,
en todo caso, céspedes resistentes a la sequía (Sáhara Grass o similar).

4. En las zonas centrales de los jardines colectivos no ocupadas por plantas
bajo rasante, se plantarán especies arbóreas que proporcionen espacios de som-
bra. Se elegirán especies autóctonas o adaptadas, que serán caducifolias de
hoja espesa ahí donde se pudiera perjudicar el asoleo invernal de las fachadas
de los bloques, y de hoja perenne en otro caso.

Los árboles se plantarán en parterres continuos o alcorques grandes, unidos
por canales de distribución de agua.

5. En los espacios libres colectivos se preverán fuentes, difusores, estan-
ques y láminas de agua que favorezcan el enfriamiento evaporativo. Se procu-
rará la utilización de estas láminas para recoger el agua de lluvia y para el riego
de los jardines, alimentado por un circuito independiente del de agua potable.
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6. Si en los espacios libres colectivos se prevé la construcción de piscinas
descubiertas, para el calentamiento no podrá utilizarse ningún tipo de energía
fósil o eléctrica, de acuerdo con lo prescrito por el vigente reglamento de ins-
talaciones térmicas en los edificios (instrucción técnica ITE 10.2.1). Sí podrá
disponerse la utilización de energía excedente de los colectores de agua calien-
te sanitaria instalados en la manzana, en el caso en que la instalación lo hubie-
ra previsto.

Art. 3.1.10. Condiciones de uso.
1. Uso principal: vivienda colectiva, sujeta a los regímenes de protección

oficial que se indican, o a los que en su caso se consideren equivalentes en caso
de variación de las categorías contempladas por la legislación específica sobre
protección de la vivienda.

2. Usos complementarios: en los casos en que, de acuerdo con el artículo
3.1.1 de estas ordenanzas, se admiten usos no residenciales, y dentro de los
límites que se señalan para ellos en su apartado 6.º, se consideran usos com-
plementarios los considerados para la situación (b) en el artículo 4.2.6 de las
normas urbanísticas del Plan General en la zona A-2, con las mismas limita-
ciones.

Art. 3.1.11. Servidumbres.
1. En cada manzana se dispondrá un local en planta baja o de sótano, de no

menos de 7 por 7 metros de dimensiones en planta, sujeto a una servidumbre a
favor del Ayuntamiento de Zaragoza para la instalación y el mantenimiento de
equipos de servicio urbano. Dicho recinto estará contiguo a la vía pública y
tendrán libre acceso a su interior los técnicos encargados del servicio.

2. En las parcelas A17 se constituirán las servidumbres de paso permanen-
te que se indican en los planos de ordenación. Dichas servidumbres se mate-
rializarán en los pasos indicados, de 9,00 metros de anchura libre por toda la
profundidad de la manzana, y con una altura libre equivalente a dos plantas
(baja y primera).

Los pasos en que se concretan las servidumbres podrán incluir una hilera de
pilares de la estructura vertical del edificio, siempre que se sitúen en su eje (eje
transversal de todos los pilares distante 4,50 metros de cada límite del paso) y
se revistan con el mismo ladrillo que las plantas bajas de la edificación en que
se incluyen.

Los pasos no podrán contar con ningún tipo de cierre, opaco ni taslúcido,
provisional, permanente o móvil, capaz de impedir o dificultar el paso a cual-
quier hora del día o de la noche.

En estos pasos, el forjado de piso terminado deberá tener su trasdós enrasa-
do con el pavimento de la plaza. En toda su superficie no podrán existir esca-
lonamientos, salvo los precisos para enrasar con la calle exterior, ya en las
inmediaciones de ésta; el peldañeado, de ser necesario, se acompañará con una
rampa que satisfaga las condiciones de accesibilidad impuestas por la normati-
va vigente.

Art. 3.1.12. Proyectos de edificación.
1. Cada manzana deberá resolverse mediante un proyecto básico de edifi-

cación único, que incluirá todas las determinaciones precisas para la ejecución
de las zonas verdes colectivas privadas de la manzana, así como las que sean
necesarias para la ordenación de los jardines de uso privativo.

2. Los proyectos de edificación acreditarán expresamente que los materia-
les que se vayan a emplear en la construcción satisfacen las siguientes normas
y recomendaciones:

—Las pinturas y los barnices empleados cumplirán la norma UNE 48-300-94.
—Se prohíbe el uso de aislantes en cuyo proceso de fabricación se utilice

HCFC.
—Se prohíbe el uso de maderas tropicales o procedentes de cultivos no sos-

tenibles.
—Se recomienda la utilización de maderas producidas por el sector forestal

español, de forma sostenible y sin tratamientos artificiales.
—Las carpinterías de madera deberán contar con certificado de origen, con

objeto de acreditar su procedencia de explotaciones sostenibles.
—El PVC se empleará en la menor medida que sea posible, y, en todo caso,

nunca se utilizará este material si no es reciclado.
—Se prohíbe el uso de fibrocemento con asbestos.
—Tanto en los cerramientos exteriores como en los interiores, se reco-

mienda la utilización, siempre que sea posible, de pinturas de base acuosa y de
tipo ecológico (transpirables).

—Se recomienda la utilización de elementos de aislamiento fabricados con
fibras naturales.

—Se recomienda la utilización de mecanismos eléctricos fabricados con
materiales totalmente reciclables.

3. Los proyectos de edificación deberán someterse a la certificación o eti-
queta de rendimiento energético que esté operativa en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, de acuerdo con lo previsto por la directiva europea 93/76/CEE,
de 13 de septiembre.

4. Si el desarrollo del presente Plan parcial obtuviera algún apoyo econó-
mico por su inclusión en programas específicos sobre ahorro energético o pro-
tección ambiental promovidos por la administración autonómica, central o
europea, los proyectos de edificación deberán incorporar las condiciones rela-
tivas a equipos y materiales que dicho programa considere para su realización.

5. La edificación de cada solar se precederá de un estudio geotécnico y de
la cimentación adecuado a las características geotécnicas de la zona, con obje-
to de que el proyecto y la dirección de obra apliquen las medidas que resulten
oportunas.

6. Las redes de saneamiento de los edificios serán registrables.
Las aguas pluviales de cada parcela se recogerán mediante un sistema sepa-

rado del de las fecales, que deberá verter a la red de drenaje municipal.
Se prohíbe la construcción de pozos de infiltración o de captación.
Art. 3.1.13. Estudios de detalle.
1. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación en las manzanas

residenciales pertenecientes a la zona A, salvo la A29 (vecindario V15), se exi-
girá la aprobación definitiva de estudios de detalle referidos a los grupos de
manzanas que se señalan en los planos de ordenación bajo la denominación
vecindarios, en los que se contendrán las siguientes determinaciones:

a) Condiciones de armonización formal de la edificación, complementa-
rias de las establecidas en el Plan parcial. Mediante estas condiciones, se esta-
blecerán condiciones concretas para la coordinación volumétrica y el trata-
miento de fachadas a desarrollar por los proyectos de edificación, tales como:

• Características arquitectónicas de las cajas de escalera.
• Alturas de cornisa.
• Cotas de los forjados.
• Tratamiento de las cubiertas, petos y volúmenes sobre la altura máxima.
• Geometría de vuelos.
• Características arquitectónicas de las plantas bajas.
• Materiales y colores de fachadas.
• Geometría de huecos.
• Cerrajería y cerramientos en vuelos, etc.
En los bloques que forman la variante tipológica 1.B, el estudio de detalle

garantizará un tratamiento homogéneo para sus fachadas y cubiertas, y una
solución constante en el tratamiento de las plantas bajas.

b) Condiciones de diseño de la urbanización interna complementarias de las
establecidas en el Plan parcial y, en su caso, el proyecto de urbanización. En par-
ticular, sobre los espacios de albero que forman parte de las calles de tráfico res-
tringido incluidas en cada vecindario, podrá proponerse, con cargo a la propiedad
de las manzanas, la colocación de elementos de mobiliario urbano y juegos
infantiles complementarios de los considerados por el proyecto de urbanización.

c) Condiciones de acceso a estacionamientos de las manzanas.
d) Condiciones detalladas de diseño de las verjas de separación de los jardi-

nes privados, colectivos o privativos, de todas las manzanas con el viario público.
e) Mediante el estudio de detalle podrá variarse, dentro del ámbito de cada

vecindario, el emplazamiento de las viviendas de régimen especial y de precio
básico asignadas a manzanas concretas en el artículo 3.1.1 de estas normas, al
margen de la necesaria modificación del instrumento de gestión del sector, en
el caso de que se encontrara aprobado. En tal caso, no podrán reducirse el
número de viviendas ni la superficie edificable residencial correspondiente a
las viviendas protegidas de régimen especial, ni la suma del número de vivien-
das y de las superficies edificables de régimen especial y precio básico.

f) Dentro del ámbito del vecindario, el estudio de detalle podrá establecer
variaciones de la edificabilidad asignada a cada manzana por estas normas en
un 5% al alza o a la baja, siempre que la edificabilidad conjunta del vecindario
no aumente y que no disminuya la superficie edificable asignada a viviendas
protegidas de régimen especial, ni a la suma de las de régimen especial y las de
precio básico.

g) Dentro del ámbito del vecindario, el estudio de detalle podrá establecer
variaciones del número de viviendas asignado a cada manzana por estas nor-
mas en un 10% al alza o a la baja (redondeándose a un número entero por
defecto), siempre que el número conjunto en el vecindario no aumente y que no
disminuya el número de viviendas protegidas de régimen especial, ni la suma
de las de régimen especial y las de precio básico.

h) Se determinará la dedicación residencial o comercial de las plantas
bajas de los bloques donde el Plan parcial admite indistintamente ambas posi-
bilidades. En el caso de optarse por la dedicación terciaria, los jardines de uso
privativo representados por los planos de ordenación se sustituirán por espa-
cios funcionalmente incorporados a la vía pública, en el caso de la fachada
delantera, y al patio de manzana, en el caso de la fachada trasera. Estos espa-
cios no podrán vallarse ni tapiarse, y, en el caso de la fachada a la calle, que-
darán afectados por una servidumbre de uso público permanente y la cota de
piso de la zona liberada tendrá la misma rasante que la de la acera.

En la manzana A29 (vecindario 15), el proyecto de edificación deberá
incluir todos las determinaciones indicadas para los estudios de detalle.

2. Podrán tramitarse estudios de detalle, referidos a uno o más vecindarios,
que contemplen solamente una parte de las determinaciones indicadas en el
apartado anterior, pero ello no eximirá del requisito de completarlas en el futu-
ro con estudios de detalle complementarios.

Mediante un estudio de detalle referido a más de un vecindario, podrá inter-
cambiarse, dentro de su ámbito, el emplazamiento de las viviendas de régimen
especial y de precio básico asignadas a manzanas concretas en el artículo 3.1.1
de estas normas, al margen de la necesaria modificación del instrumento de
gestión del sector, en el caso de que se encontrara aprobado. En tal caso, no
podrán reducirse el número de viviendas ni la superficie edificable residencial
correspondiente a las viviendas protegidas de régimen especial.

3. Los estudios de detalle de los vecindarios podrán asignar a una manzana
valores de la edificabilidad inferiores al 95% del asignado en estas normas, o
un número de viviendas inferior al establecido en normas menos la parte ente-
ra del 10% de ese valor, pero, en tal caso, la diferencia con respecto a dichos
límites inferiores no se compensará con incrementos del número de viviendas
en otras manzanas.
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4. Fuera de los estudios de detalle de los vecindarios previos a los proyec-
tos de edificación de su ámbito, no se admitirán modificaciones al alza de los
parámetros de aprovechamiento, de modo que aunque el proyecto de edifica-
ción de una o más manzanas realice soluciones con menor edificabilidad o
menor número de viviendas, la diferencia no podrá compensarse posterior-
mente con aumentos equivalentes en otras manzanas.

SECCIÓN II

Edificación residencial colectiva en régimen libre (B)

Art. 3.2.1. Limitaciones de aprovechamiento.
1. Tipo de edificación: Edificios en forma de bloque lineal, destinados a

vivienda colectiva en la que no se exige sujeción a protección oficial.
2. Condiciones de parcelación: La parcela B constituirá una parcela inde-

pendiente e indivisible.
3. Condiciones de posición, ocupación en planta y altura: Las fachadas de

la edificación se atendrán a las alineaciones representadas en los planos de
ordenación, salvo que se produzca una reordenación de los volúmenes median-
te estudio de detalle referido a toda la parcela, respetándose, en todo caso, las
siguientes condiciones cuantitativas:

—La edificación se alineará con la alineación oeste de la parcela en toda su
longitud.

—La ocupación máxima será del 60% en el sótano, del 50% en la planta baja
y del 35% en las plantas alzadas. En estos porcentajes se incluyen aquellos vue-
los abiertos y cerrados que se proyecten dentro de la superficie de las parcelas.

—La edificación tendrá una altura máxima de ocho plantas (B+7), con una
altura máxima de cornisa de 25 metros, dentro de la banda definida por la ali-
neación frontal oeste y una paralela distante 21 metros; en el resto de la super-
ficie ocupada en la parcela, la altura máxima será de seis plantas (B+5), con
altura máxima de cornisa de 19 metros.

Sobre el forjado de cubierta, la fachada podrá prolongarse para formar el
peto de la terraza, cuya albardilla se situará con una elevación máxima de un
máximo de un metro sobre el pavimento de la terraza.

No será de aplicación la normativa de fondo mínimo establecida por el Plan
General.

4. Superficie edificable y número de viviendas: La parcela B tendrá una
superficie edificable máxima de 10.000 m2 t, de los que no podrán destinarse a
uso de vivienda más de 7.650 m2 t.

En la parcela B podrá construirse un máximo de 70 viviendas.
5. Vuelos: En las plantas alzadas de la edificación podrán proyectarse vue-

los en todas las fachadas, admitiéndose que sobresalgan de las alineaciones de
la parcela con respecto al viario un máximo de 1,20 metros, siempre que se
satisfagan las condiciones expresadas en el apartado 3.º de este artículo. La
regulación de los vuelos se atendrá a las mismas condiciones expresadas en la
zona A en función de la orientación de los bloques.

6. Accesos: Todas las cajas de escalera que den servicio a viviendas serán
accesibles desde zaguanes abiertos directamente a la vía pública, sin perjuicio de
que puedan contar con salidas suplementarias al patio de manzana colectivo.

7. Soportales: En la planta baja del bloque alineado con el lindero oeste, el
proyecto de edificación preverá soportales sujetos a servidumbre permanente
de uso público y abiertos hacia la calle, con las mismas condiciones de diseño
y uso que las descritas en el apartado 2.º del artículo 3.1.2 para los soportales
de los bloques occidentales de las manzanas de tipo A-1.

8. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas serán planas, y contarán con
una superficie accesible desde elementos comunes que quedará disponible para
la instalación de colectores y acumuladores solares térmicos.

Sobre la última planta podrán disponerse los espacios destinados a instala-
ciones generales y trasteros en los términos expresados en el último párrafo del
apartado 1.º del artículo 2.2.19 de las normas del Plan General, para el caso de
edificaciones con cubierta plana, suponiendo la existencia de unos planos
inclinados virtuales de características geométricas análogas a los faldones de
cubierta. Deberá cuidarse que estos volúmenes no arrojen sombras sobre los
espacios de posible ubicación de los paneles solares.

9. Orientación e iluminación de las piezas: Se establecen las mismas condi-
ciones expresadas por el artículo 3.1.3 para la zona A, en función de la orien-
tación de los bloques.

10. Tratamiento de los jardines privados: Se establecen las mismas condi-
ciones expresadas por el artículo 3.1.9 para la zona A, con la salvedad de que
la delimitación de las zonas de jardín de uso colectivo y de uso privativo serán
definidas en el proyecto de edificación.

11. Proyecto de edificación: Se establecen las mismas condiciones expre-
sadas por el artículo 3.1.12 para la zona A.

Art. 3.2.2. Condiciones formales.
1. Las cubiertas serán planas, y los elementos que se sitúen sobre la última

planta respetarán las limitaciones establecidas por las normas urbanísticas del
Plan General y, en particular, las contenidas en sus artículos 2.2.20 y 2.2.22. La
superficie exterior del acabado de cubierta será de colores claros.

Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón en
los petos de la cubierta, así como soluciones volumétricas que hagan sobresa-
lir los petos con respecto al plano general de la fachada.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas.

2. Se prohíbe el uso en las fachadas de bloque de hormigón común, ladrillo
vitrificado, enfoscados sin revestir, balaustradas y celosías prefabricadas de
hormigón, alicatados y soluciones de acabado de testeros que no presenten las
mismas condiciones de calidad que las de las fachadas; en particular, queda
prohibida la utilización de paramentos enrasados o retrasados con respecto a
los pórticos estructurales, que deberán revestirse en todo el perímetro.

En las fachadas con orientación dominante oeste, se utilizarán acabados de
colores claros.

El acabado de los elementos que conformen los soportales, en caso de pre-
verse en los proyectos de la edificación, tendrá características similares al del
resto de las fachadas en que se incluyan, no admitiéndose soluciones que dejen la
estructura vista, salvo que ésta hubiera sido adecuadamente diseñada para ello.

Las fachadas de los testeros de los bloques tendrán terminación igual a las
fachadas longitudinales, debiendo practicarse en sus paramentos vanos que
afecten al menos al 10% de su superficie.

3. En los vuelos abiertos y en las terrazas de fachada se prohíbe el uso de
balaustradas prefabricadas y celosías de hormigón. Las losas de balcón no ten-
drán cantos superiores a 15 centímetros.

Solamente se admitirán vuelos cerrados concebidos como miradores y
galerías totalmente acristalados antepuestos a la fachada del edificio.

4. En el proyecto y en la obra de la edificación, se realizará el cerramiento de
fachada de los locales destinados a usos no residenciales de las plantas bajas con
características similares a las del resto del edificio, debiendo quedar sólo pen-
diente el cierre de sus vanos. Este cierre se ejecutará, aun a título provisional,
mediante elementos correctamente terminados, que, en caso de ser de fábrica, se
revocarán y pintarán en un color entonado con el resto de la fachada.

Art. 3.2.3. Condiciones energéticas y de ahorro de agua.
1. La edificación satisfará las condiciones energéticas y de ahorro de agua

expresadas en los artículos 3.1.5 a 3.1.8 para la zona A.
2. En la parcela B se dispondrá un local en planta baja o de sótano, de no

menos de 7 por 7 metros de dimensiones en planta, sujeto a una servidumbre a
favor del Ayuntamiento de Zaragoza para la instalación y el mantenimiento de
equipos de servicio urbano. Dicho recinto estará contiguo a la vía pública y
tendrán libre acceso a su interior los técnicos encargados del servicio.

Art. 3.2.4. Condiciones de uso.
1. Uso principal: vivienda colectiva. No se admitirá el uso de vivienda en la

planta baja.
2. Usos complementarios: dentro de los límites que se señalan para ellos en

el apartado 5.º del artículo 3.2.1, se admiten como usos complementarios los
considerados para la situación (b) en el artículo 4.2.6 de las normas urbanísti-
cas del Plan General en la zona A-2, con iguales limitaciones.

SECCIÓN III

Edificación residencial unifamiliar (C)

Art. 3.3.1. Limitaciones de aprovechamiento.
1. Tipo de edificación: Edificios en ordenación abierta destinados a vivien-

da unifamiliar, en la que no se exige sujeción a protección oficial.
Los tipos de edificación admitidos incluyen vivienda unifamiliar aislada,

pareada, doblemente pareada y en hilera, así como vivienda colectiva en desa-
rrollos lineales de baja altura y espacios libres mancomunados.

2. Condiciones de parcelación: En los planos de ordenación se representan
las parcelas que integran la zona de edificación residencial unifamiliar (C), que
tendrán la condición de indivisibles.

Mediante estudios de detalle referidos a manzanas completas podrán alte-
rarse las condiciones de la parcelación, siempre que no se dé lugar a parcelas
con menos de 200 metros cuadrados de superficie y 9 metros de longitud de
fachada a vial, ni a mayor número de parcelas o de viviendas que las asignadas
en el Plan parcial.

Análogamente, podrán agruparse o agregarse las parcelas sin necesidad de
estudio de detalle específico.

Cuando se obtengan parcelas al menos de dobles dimensiones que la míni-
ma, en superficie y longitud de fachada, podrán edificarse tantas viviendas
como parcelas mínimas virtuales tuvieran cabida, en tipos unifamiliares o
colectivos, siempre que con ello no se produzca elevación del número de
viviendas que otorga a la manzana completa el Plan parcial.

3. Condiciones de posición: La edificación satisfará las siguientes condi-
ciones de retranqueo:

—Con respecto al lindero frontal: 3 metros.
—Con respecto al lindero trasero y los laterales no coincidentes con media-

nera: 3 metros o, si es mayor, la mitad de la altura del edificio.
Los estudios de detalle que, conforme al artículo 3.3.5, desarrollen la orde-

nación en las diferentes manzanas de la zona C contendrán la posición precisa
de los edificios.

4. Condiciones de ocupación: La envolvente de la proyección sobre el
plano horizontal del conjunto de las plantas, incluidos los sótanos, no superará
el 40% de la superficie de la parcela.

5. Alturas: El número de plantas, medido conforme se indica en el apartado
anterior, será de tres (B+2).

6. Superficie edificable, ocupación y número de viviendas: A cada una de
las 230 parcelas que se grafían en los planos de ordenación corresponde una
superficie edificable máxima de 195 m2 t.
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7. Proyectos de edificación: Se establecen las mismas condiciones expresa-
das por los apartados 2 a 6 del artículo 3.1.12 para la zona A.

Art. 3.3.2. Condiciones formales.
1. Las cubiertas respetarán las limitaciones generales establecidas por las

normas urbanísticas del Plan General y, en particular, las contenidas en su
artículo 2.2.22.

La volumetría de las cubiertas será simple, prohibiéndose la coronación de
las fachadas con falsos tejados antepuestos a terrazas vaciadas en la cubierta; a
tal efecto, no se admitirán faldones antepuestos a terrazas con profundidad
inferior a 3 metros, medidos en proyección horizontal.

Se prohíbe el uso en las cubiertas de fibrocemento y materiales plásticos.
Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración

arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas.

2. Se prohíbe el uso en las fachadas de bloque de hormigón común, ladrillo
vitrificado, enfoscados sin revestir, alicatados, y balaustradas o celosías prefa-
bricadas de hormigón. Queda prohibida la utilización de paramentos enrasados
o retrasados con respecto a los pórticos estructurales, que deberán revestirse en
todo el perímetro.

3. Los jardines de las parcelas se cerrarán hacia las calles con verja de cerra-
jería, con su coronación a una altura sobre la rasante no mayor de 1,80 metros;
en la parte inferior, se dispondrá un zócalo de fábrica de una altura máxima de
0,60 metros sobre la rasante. Deberá redactarse un proyecto conjunto de cerra-
miento por cada manzana, que garantice su tratamiento unitario. En ningún
caso se admitirá que tras estas verjas se dispongan cañizos, empalizadas, plás-
ticos o cualesquiera otros elementos opacos, pudiendo sólo completarse el
cerramiento con seto vegetal o enredaderas.

Art. 3.3.3. Condiciones energéticas y de ahorro de agua.
Los edificios de la zona C satisfarán las condiciones energéticas y de aho-

rro de agua expresadas en los artículos 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.8 para la zona A.
En las viviendas unifamiliares de cualquier tipo, los invernaderos de capta-

ción en planta baja a que hace referencia el apartado 4.º del artículo 3.1.5 no
serán opcionales, sino obligatorios, con una profundidad mínima de 1,50
metros y máxima de 3. Los volúmenes destinados a invernaderos y galerías
colectoras deberán respetar los retranqueos máximos fijados por el Plan.

Art. 3.3.4. Condiciones de uso.
1. Uso principal: vivienda unifamiliar.
2. Usos complementarios: los que se detallan en el artículo 4.2.13 de las

normas urbanísticas del Plan General para la zona A-4, con las mismas limita-
ciones.

Se considerará también compatible la vivienda colectiva siempre que se
mantenga el número máximo de viviendas establecido para la manzana por el
Plan parcial y que se respeten las mismas condiciones volumétricas estableci-
das con carácter general.

Art. 3.3.5. Estudios de detalle.
1. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación en las manzanas

residenciales pertenecientes a la zona C, se exigirá la aprobación definitiva de
estudios de detalle referidos a manzanas completas, en los que se contendrán
las siguientes determinaciones:

a) Condiciones de parcelación de la manzana.
b) Condiciones tipológicas, de posición y volumen de la edificación, com-

plementarias de las establecidas en el Plan parcial. En cada parcela, se deter-
minará al menos el tipo de vivienda correspondiente (en hilera, pareada, trebo-
lada o aislada), su posición con respecto a los linderos y la altura.

c) Condiciones de armonización formal de la edificación, complementa-
rias de las establecidas en el Plan parcial.

d) Condiciones detalladas de diseño de las verjas de separación de los jar-
dines privados de todas las parcelas con el viario público.

3. Los estudios de detalle deberán respetar las siguientes condiciones de
aprovechamiento en relación con las manzanas de la zona C:

SUPERFICIE OCUP. MAX. NUM. SUP. EDIF. SUP.
MANZ. PARC. (m2) SUELO (m2) ALTURA VIV. RESIDENCIAL (m2t) OTROS USOS (m2t)

C1 5.237 2.095 B+2 26 5.070 0
C2 5.206 2.081 B+2 26 5.070 0
C3 6.302 2.521 B+2 30 5.850 0
C4 4.923 1.969 B+2 23 4.485 0
C5 4.801 1.920 B+2 24 4.680 0
C6 5.381 2.152 B+2 26 5.070 0
C7 5.304 2.122 B+2 26 5.070 0
C8 4.406 1.762 B+2 22 4.290 0
C9 3.821 1.528 B+2 18 3.510 0
C10 1.990 796 B+2 9 1.755 0

TOTAL 47.371 18.946 7.650 230 44.850 0

CAPITULO IV

Régimen de la edificación lucrativa no destinada a viviendas (T)

Art. 4.1. Condiciones de aprovechamiento.
1. Tipo de edificación: Edificios destinados exclusivamente a usos lucrati-

vos diferentes de la vivienda, con las siguientes variantes tipológicas:
a) Parcelas de uso terciario en los ejes locales de servicios (T1).
b) Parcela de uso terciario en el cuadrante nordeste del sector, junto a la

vía parque de Valdespartera (T2).
c) Parcela de uso terciario en el cuadrante nordeste del sector, frente al

nuevo estadio municipal de fútbol (T3).

d) Parcelas de uso terciario en el cuadrante noroeste del sector, en el borde
de la nueva penetración sur (T4 a T7).

e) Parcelas de uso terciario en el cuadrante sudoeste del sector (T8-1 y T8-2).
f) Parcela de uso terciario en el borde norte del sector occidental de la vía

parque (T9).
g) Parcelas de uso terciario en el norte del belvedere del cuadrante sudes-

te del sector (T10).
h) Parcela de uso terciario destinada a estación de servicio (T11).
2. Condiciones de parcelación: Cada una de las áreas continuas y limitadas

por calles o zonas verdes públicas pertenecientes a esta zona que se grafían en
los planos de zonificación y ordenación constituirá una parcela independiente.

En las variantes tipológicas (b), (c), (d), (e), (g) y (h) las parcelas así defi-
nidas son indivisibles.

En las variantes (a) y (f), se admitirá su división con cumplimiento de las
siguientes condiciones:

—Las parcelas resultantes tendrán al menos 15 metros de frente a vial
público y 500 metros cuadrados de superficie.

—Antes o simultáneamente con la parcelación, se aprobará un estudio de
detalle en el que se establezcan las condiciones arquitectónicas necesarias para
la coordinación volumétrica y formal de los edificios susceptibles de construc-
ción en cada parcela resultante, así como las condiciones de aprovechamiento
que hayan de afectarles.

3. Condiciones de posición y ocupación en planta: En las parcelas T1, per-
tenecientes a la variante tipológica (a), la ocupación máxima en plantas bajas y
alzadas será del 100%.

Las dos parcelas T1 situadas en el lado oriental del bulevar central del cua-
drante nordeste del sector alinearán sus fachadas con él, interponiendo en la
planta baja soportales que continúen los definidos por el apartado 3.º del artícu-
lo 3.1.2 de estas normas para los edificios residenciales. Será también obliga-
do que estos dos edificios ocupen toda la longitud de su fachada hacia el bule-
var. Los soportales estarán sujetos a servidumbre permanente de uso público,
quedarán abiertos hacia la calle y satisfarán las siguientes condiciones:

—Tendrán una profundidad de 4,50 metros, medidos desde la alineación de
vial a la de la fachada de la superficie cerrada.

—El soportal de cada edificio tendrá una longitud total de 63 metros, y se
subdividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de
catorce.

—Todos los pilares que conformen el soportal serán de planta cuadrada o
rectangular, tendrán igual sección y ninguno de sus lados será menor de 45
centímetros ni mayor de 70.

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3,00 sobre la
rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Tanto los pilares de los soportales, como los dinteles y la primera planta
alzada se acabarán con ladrillo visto en tonalidad siena y gama cálida y mate.
En el plano de fachada, el acabado en ladrillo se llevará hasta la cota de corni-
sa. El mismo tratamiento se prolongará en los testeros del edificio que recaigan
sobre la vía pública.

En la parcela T2 [variante tipológica (b)], el proyecto de edificación podrá
proponer libremente las envolventes de la edificación, siempre que la ocupa-
ción máxima en las plantas baja y alzadas no supere el 50%, y que en plantas
alzadas se mantenga un retranqueo mínimo de 3 metros con respecto al lindero
nordeste de la parcela.

En las parcelas T4 a T7 [variante tipológica (d)], la planta representada en
los planos de ordenación tiene carácter orientativo. Un estudio de detalle con-
junto previo a la edificación definirá las envolventes de la edificación en plan-
tas baja y alzadas, respetando los siguientes condicionantes:

—La ocupación máxima en plantas baja y primera será del 100%.
—La ocupación máxima en plantas segunda a décima, incluidos aquellos

vuelos abiertos y cerrados que se proyecten dentro de la superficie de la parce-
la, no superará los siguientes valores:

• Parcela T4: 15%.
• Parcela T5: 22%.
• Parcela T6: 25%.
• Parcela T7: 30%.
—No podrán modificarse las limitaciones contenidas en el resto de los

apartados de este artículo.
En las parcelas T3 [variante tipológica (c)], T8-1, T8-2 [variante tipológica

(e)], T9 [variante tipológica (f)], T10 [variante tipológica (g)] y T11 [variante
tipológica (h)], las fachadas de la edificación se inscribirán dentro de la superfi-
cie de las parcelas, sin limitaciones de ocupación y con las condiciones de posi-
ción definidas para las zonas de edificación abierta en sueño urbano consolidado
por el artículo 4.2.2 de las normas urbanísticas del Plan General de Zaragoza.

4. Alturas: En las parcelas T1 [variante tipológica (a)], T8-1, T8-2 [varian-
te tipológica (e)], T9 [variante tipológica (f)] y T11 [variante tipológica (h)], la
edificación tendrá un máximo de tres plantas (B+2), con una altura máxima de
cornisa de 12 metros. En las variantes tipológicas (e) y (f), podrá elevarse esta
altura hasta B+9 (36 metros) en cuerpos volumétricos cuya proyección en plan-
ta no afecte a más de 10% de la superficie de la parcela.

En la parcela T2 [variante tipológica (b)], la edificación tendrá un máximo de
seis plantas (B+5), con una altura máxima de cornisa de 22 metros. Para deter-
minar la planta baja, se considerará la rasante de la calle limítrofe con la parcela
por el norte; en toda la superficie que exceda de la superficie cerrada en planta
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baja, el trasdós terminado del forjado de techo de la planta inferior a ella se enra-
sará con la acera de la calle norte, tratándose como un espacio transitable.

En la parcela T3 [variante tipológica (c)], la edificación tendrá un máximo
de ocho plantas (B+7), con una altura máxima de cornisa de 29 metros.

En la parcelas T4 a T7 [variante tipológica (d)], la edificación tendrá un
máximo de diez plantas (B+9), con una altura máxima de cornisa de 36 metros.

En las parcelas T10 [variante tipológica (g)], la edificación tendrá un máxi-
mo de ocho plantas (B+7), con una altura máxima de cornisa de 29 metros.

5. Condiciones de edificabilidad: En la variante tipológica (a) se establece
la siguiente superficie edificable máxima:

—Parcelas T1 (superficie de parcela: 1.890 m2): 3.700 m2 t.
En la variante tipológica (b), se establece la siguiente superficie edificable

máxima:
—Parcela T2 (superficie de parcela: 2.180 m2): 6.000 m2 t.
En la variante tipológica (c), se establece la siguiente superficie edificable

máxima:
—Parcela T3 (superficie de parcela: 2.112 m2): 13.500 m2 t.
En la variante tipológica (d), se establecen las siguientes superficies edifi-

cables máximas:
—Parcela T4 (superficie de parcela: 4.781 m2): 11.000 m2 t.
—Parcela T5 (superficie de parcela: 3.066 m2): 8.600 m2 t.
—Parcela T6 (superficie de parcela: 2.505 m2): 7.500 m2 t.
—Parcela T7 (superficie de parcela: 1.943 m2): 6.500 m2 t.
En la variante tipológica (e), se establecen las siguientes superficies edifi-

cables máximas:
—Parcela T8-1 (superficie de parcela: 26.500 m2): 47.200 m2 t.
—Parcela T8-2 (superficie de parcela: 4.634 m2): 8.253 m2 t.
En la variante tipológica (f), se establece las siguiente superficie edificable

máxima:
—Parcela T9 (superficie de parcela: 10.106 m2): 18.513 m2 t.
En la variante tipológica (g), se establece la siguiente superficie edificable

máxima:
—Parcelas T10 (superficie de cada parcela: 576 m2): 4.200 m2 t.
En la variante tipológica (h), se establece la siguiente superficie edificable

máxima:
—Parcela T11 (superficie de parcela: 3.000 m2): 1.500 m2 t.
6. Vuelos: En las variantes tipológicas (a), (b), (e), (f) y (h) no se admiten

vuelos abiertos ni cerrados que sobrepasen las alineaciones de parcela.
En la parcela T3 de la variante tipológica (c), se admiten vuelos abiertos y

cerrados en las fachadas nordeste y sudoeste, con las condiciones generales
establecidas por las normas urbanísticas del Plan General.

En las parcelas T4 a T7 de la variante tipológica (d), no se admiten vuelos
que sobrepasen las alineaciones de parcela o la envolvente de la edificación en
plantas alzadas trazada conforme se indica en los apartados 3.º y 9.º de este
artículo.

En las parcelas T10, de la variante tipológica (g), se permiten únicamente
vuelos abiertos o cerrados de un máximo de 1,40 metros en las fachadas orien-
tadas hacia el norte y hacia el lado, este u oeste, que corresponda al interior del
belvedere, con las condiciones generales que para ellos establecen las normas
urbanísticas del Plan General.

En todos los supuestos, se exceptúan de las prohibiciones de vuelos que se
han especificado los aleros y las marquesinas, que se ajustarán a las limitacio-
nes establecidas por las normas urbanísticas del Plan General.

7. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas de los edificios erigidos en las
parcelas de la zona T contarán con superficies accesibles desde elementos
comunes que quedarán disponibles para la instalación de colectores y acumu-
ladores solares térmicos. En los edificios en que la superficie ocupada dismi-
nuya en altura, las cubiertas de los niveles intermedios serán transitables.

La cubierta del edificio erigido en las parcelas T8-1 y 2, de la variante tipo-
lógica (e), será ajardinada, pudiéndose disponer sobre ella instalaciones depor-
tivas y recreativas descubiertas, tales como pistas de tenis, pequeños audito-
rios, circuitos de carreras, etc. En el caso de que en el brazo este-oeste de la
parcela T8-1 se disponga, conforme a lo indicado en la memoria justificativa,
una pista de esquí cubierta, podrá recurrirse a una solución de cubierta diferen-
te de la indicada con carácter general.

8. Tratamiento de los espacios no ocupados por la edificación: En las par-
celas T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8 y T10, los espacios no ocupados por la
edificación en planta baja deberán acondicionarse como espacios libres transi-
tables de uso público, formal y funcionalmente integrados en el espacio libre
de que forman parte.

En los linderos con zonas verdes de la parcela T11, se formarán pantallas
visuales mediante la plantación de doble hilera de arbolado de hoja perenne.

9. Proyectos de edificación: Se establecen las mismas condiciones expresa-
das por los apartados 2 a 6 del artículo 3.1.12 para la zona A.

10. Estudios de detalle: En las parcelas T1 pertenecientes a la variante tipo-
lógica (a), el otorgamiento de licencias de edificación deberá ir precedido de la
aprobación definitiva de un estudio de detalle que establezca condiciones de
coordinación arquitectónica con las parcelas de usos sociales colindantes y, en
su caso, entre las diversas parcelas de usos terciarios en que se dividiera la
superficie continua definida por el Plan parcial, conforme a lo indicado en el
apartado 2.º de este artículo. Si no se subdivide la parcela de usos terciarios, el
estudio de detalle conjunto con la parcela de usos sociales podrá sustituirse por
un proyecto básico de la edificación.

En el caso de que se prevea adosamiento de los edificios, será obligado que
las longitudes de contacto entre ellos coincidan en todas las plantas, evitándo-
se la aparición de medianeras vistas. Si el edificio de equipamiento social se
retranquea con respecto al lindero con la parcela de usos terciarios y ésta no se
subdivide, podrá prescindirse del estudio de detalle previo a los proyectos de
edificación; en tal caso, el muro del edificio de usos terciarios hacia la parcela
de equipamiento social deberá tener las mismas características materiales que
los del resto de las fachadas.

En las parcelas T4, T5, T6 y T7 pertenecientes a la variante tipológica (d),
la edificación deberá precederse de un estudio de detalle que establezca condi-
ciones de coordinación arquitectónica en todo el frente noroeste de la nueva
penetración sur.

Las licencias correspondientes a los edificios destinados a usos terciarios
T8 (1 y 2) y del equipamiento público social (S14) que rodean el miniestadio
(área suroeste del sector), deberán precederse de la aprobación definitiva de un
estudio de detalle o de un proyecto básico que establezca las características
arquitectónicas del conjunto y garantice un resultado unitario. Su cubierta
deberá ser ajardinada y quedar nivelada con el terreno natural que bordea el
Cuarto Cinturón y la nueva penetración sur de la ciudad; sobre ella podrán dis-
ponerse instalaciones deportivas y recreativas al aire libre.

En la parcela T9, perteneciente a la variante tipológica (f), el otorgamiento
de licencia de edificación deberá ir precedido de la aprobación definitiva de un
estudio de detalle que establezca condiciones precisas de ordenación volumé-
trica y, en su caso, de coordinación arquitectónica entre las diversas parcelas de
usos terciarios en que se dividiera la superficie continua definida por el Plan
parcial, conforme a lo indicado en el apartado 2.º de este artículo.

Art. 4.2. Condiciones formales.
1. Además de satisfacer las condiciones expresadas en el artículo 4.1, las

cubiertas respetarán las limitaciones generales establecidas por las normas urba-
nísticas del Plan General y, en particular, las contenidas en su artículo 2.2.22.

La volumetría de las cubiertas será simple. Se prohíbe el uso en las cubier-
tas de fibrocemento y materiales plásticos.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas.

2. Se prohíbe el uso en las fachadas de bloque de hormigón común, ladrillo
vitrificado, enfoscados sin revestir, alicatados, y balaustradas o celosías prefa-
bricadas de hormigón. Queda prohibida la utilización de paramentos enrasados
o retrasados con respecto a los pórticos estructurales, que deberán revestirse en
todo el perímetro.

3. Las fachadas de los edificios de uso terciario T10 se realizarán íntegra-
mente en ladrillo cara vista de color natural, en tonalidades sienas u ocres, y
gamas cálidas y mates. No se admitirá el ladrillo vitrificado.

Art. 4.3. Condiciones energéticas.
1. Los edificios de usos lucrativos distintos de la vivienda dispondrán siste-

mas de aprovechamiento solar pasivo, tales como galerías, invernaderos o
muros trombe, que proporcionen, al menos, el 30% de la demanda energética
total anual, salvo que la peculiaridad del uso o las características de la parcela
impidan satisfacer esta exigencia, en cuyo caso el proyecto de edificación
habrá de incluir la pertinente justificación. Asimismo, deberá justificarse dis-
posición de masa de acumulación térmica adecuada para el aprovechamiento
de la energía solar, con la mejor adaptación a las condiciones tipológicas y fun-
cionales del edificio.

2. En los edificios de usos lucrativos distintos de la vivienda se satisfarán
las condiciones contenidas en los artículos 3.1.5 a 3.1.8, salvo que resulten ina-
decuados en razón de los usos específicos a que se destinen y de sus necesida-
des energéticas. Los correspondientes proyectos de edificación habrán de jus-
tificar este extremo en función de las condiciones de explotación, el balance
energético global, los aportes internos de carácter especial, etc.

Art. 4.4. Condiciones de uso. — La parcela T11, de la variante tipológica
(h), se destinará al uso principal de estación de servicio de vehículos y venta de
carburantes. Dicho uso principal podrá acompañarse con los complementarios
que guarden una relación justificada con él.

En el resto de las parcelas pertenecientes a la zona T se admiten todos los
usos admitidos por el artículo 4.2.6 de las normas urbanísticas del Plan Gene-
ral en la zona A-2, salvo la vivienda, con las limitaciones establecidas en dicho
precepto para las situaciones (c) y (d).

CAPITULO V

Sistema local de equipamiento público

Art. 5.1. Categorías de equipamientos públicos.
Este Plan parcial contempla las siguientes categorías de equipamientos

públicos de escala local:
a) Equipamiento docente (E): reservas de suelo con destino a centros de

educación infantil, primaria y secundaria.
b) Equipamiento deportivo (D): reservas de suelo destinado al desarrollo

de actividades y espectáculos deportivos, bien sea en pabellones e instalacio-
nes cubiertas o en espacios al aire libre, cerrados o incorporados a parques
públicos.

c) Equipamiento social (S): reservas de suelo con destino a usos adminis-
trativos, culturales, asociativos, sanitarios, asistenciales y religiosos.
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d) Servicios de infraestructura urbana (U): reservas de suelo con destino a
elementos pertenecientes a las necesidades de abastecimiento, saneamiento,
comunicaciones, transporte colectivo y otras análogas de la ciudad.

Art. 5.2. Condiciones generales de ordenación.
1. En las parcelas de equipamiento social y deportivo intercaladas en zonas

verdes y en los bulevares longitudinales (S1, S2, S3, S4, S5, S6, S8, S9, S10,
S11, S13, S14, S15 y D4), los espacios no ocupados por la edificación en plan-
ta baja deberán acondicionarse como espacios libres de uso público, formal y
funcionalmente integrados en el espacio libre de que forman parte. Solamente
quedarán excluidas de esta condición aquellas implantaciones cuya naturaleza
funcional requiera objetivamente la disponibilidad de un espacio libre acotado,
sin que pueda aducirse esta necesidad para la disposición de estacionamientos
de vehículos.

2. Las licencias de edificación correspondientes a las parcelas de equipa-
miento social denominadas S4, S8 y S9 deberán precederse de la aprobación
definitiva de estudios de detalle o proyectos básicos que establezcan condiciones
de coordinación arquitectónica con las parcelas de usos terciarios colindantes,
siendo obligado, en el caso de que se prevea colindancia de los edificios, que la
longitud de contacto de ambos sea coincidente en todas las plantas, evitando la
aparición de medianeras vistas. En el caso de que el edificio de equipamiento
social se retranquee con respecto al lindero con la parcela de usos terciarios,
podrá prescindirse del estudio de detalle previo a los proyectos de edificación.

3. Las licencias correspondientes a los edificios de equipamiento público
social (S14) y de los edificios destinados a usos terciarios T8 (1 y 2) que rode-
an el miniestadio (área suroeste del sector), deberán precederse de la aproba-
ción definitiva de un estudio de detalle o de un proyecto básico que establezca
las características arquitectónicas del conjunto y garantice un resultado unita-
rio. Su cubierta deberá ser ajardinada y quedar enrasada con el terreno natural
que bordea el Cuarto Cinturón y la nueva penetración sur de la ciudad; sobre
ella podrán disponerse instalaciones deportivas y recreativas al aire libre.

4. Las parcelas de equipamiento social y deportivo situadas en el cuadrante
sudoeste del sector deberán ordenarse de manera que se garantice la circula-
ción del agua de escorrentía proveniente de los terrenos situados al sur del
cuarto cinturón hacia las lagunas de laminación, con las debidas garantías de
seguridad para bienes y personas.

5. La parcela perteneciente a la zona de servicios de infraestructura urbana
(U) se destinará a construcciones e instalaciones vinculadas a los servicios de
infraestructura de la urbanización. Se regulará, a todos los efectos, conforme a
lo dispuesto por las normas del Plan General. Las construcciones que se dis-
pongan en ella serán subterráneas, salvo que las condiciones específicas de la
instalación exijan volúmenes sobre la rasante. El trasdós del forjado de techo
de las construcciones no sobresaldrá de la rasante definitiva del resto del suelo
de la parcela, que se acondicionará en su conjunto como estacionamiento des-
cubierto.

6. Proyectos de edificación: Se establecen las mismas condiciones expresa-
das por los apartados 2 a 6 del artículo 3.1.12 para la zona A.

Art. 5.3.Condiciones generales de edificabilidad.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 8.2.15 de las normas urbanísti-

cas del Plan General, la superficie edificable máxima de las parcelas de equi-
pamiento público será la siguiente:

a) Equipamiento docente E: 1,00 m2/m2.
b) Equipamiento social S2-3-5-7-10-11-12-15: 1,00 m2/m2.
a) Equipamiento social S1-4-6-8-9-13-14: 2,00 m2/m2.
b) Equipamiento deportivo D1-2-5: 0,35 m2/m2.
c) Equipamiento deportivo D3: 0,70 m2/m2.
d) Equipamiento deportivo D4-6: 1,20 m2/m2.
e) Infraestructura urbana U: podrá edificarse de acuerdo con las necesida-

des objetivas de los servicios de infraestructura a que se destine.
2. Se establecen las siguientes limitaciones de altura de los edificios de

equipamiento:
a) Equipamiento docente: B+3.
b) Equipamiento social: B+2.
Art. 5.4. Condiciones energéticas.
1. En las instalaciones deportivas que incluyan piscina cubierta climatiza-

da, se dispondrá un sistema de aprovechamiento solar que cubra al menos el
50% de la energía consumida conjuntamente para el mantenimiento de la tem-
peratura del vaso de la piscina y lasa la producción de agua caliente sanitaria,
considerando para el cálculo el gasto durante la temporada de invierno.

Para el calentamiento de piscinas descubiertas no podrá utilizarse ningún
tipo de energía convencional, sea de tipo fósil o eléctrica, de acuerdo con lo
prescrito por el vigente reglamento de instalaciones térmicas en los edificios
(instrucción técnica ITE 10.2.1).

2. En las instalaciones deportivas que no incluyan piscina, se dispondrá un
sistema de aprovechamiento solar que cubra, al menos, el 40% de las necesi-
dades energéticas anuales para producción de agua caliente sanitaria.

3. En el resto de los edificios de equipamiento, se dispondrán sistemas de
aprovechamiento solar pasivo, tales como galerías, invernaderos o muros trom-
be, que proporcionen, al menos, el 30% de la demanda energética total anual,
salvo que la peculiaridad del uso o las características de la parcela impidan satis-
facer esta exigencia, en cuyo caso el proyecto de edificación habrá de incluir la
pertinente justificación. Asimismo, deberá justificarse disposición de masa de
acumulación térmica adecuada para el aprovechamiento de la energía solar, con
la mejor adaptación a las condiciones tipológicas y funcionales del edificio.

4. Además de las condiciones expresadas en los apartados que anteceden,
los edificios de equipamiento satisfarán las contenidas en los artículos 3.1.5 a
3.1.8, salvo que resulten inadecuados en razón de los usos específicos a que se
destinen y de sus necesidades energéticas. Los correspondientes proyectos de
edificación habrán de justificar este extremo en función de las condiciones de
explotación, el balance energético global, los aportes internos de carácter espe-
cial, etc.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se prevea disponer.

Art. 5.5. Condiciones acústicas.
1. De las parcelas señaladas como equipamiento social, no podrán utilizar-

se para albergar instalaciones sanitarias aquellas que se emplacen en el interior
del bulbo de ruidos producidos por aterrizaje y despegue de aviones corres-
pondiente a un nivel 30 NEF.

2. De las parcelas señaladas como equipamiento social, no podrán utilizar-
se para albergar instalaciones que conlleven uso residencial comunitario aque-
llas que se emplacen en el interior del bulbo de ruidos producidos por aterriza-
je y despegue de aviones correspondiente a un nivel 32,50 NEF.

3. En el caso de que una parcela destinada a uso docente quede parcialmente
invadida por el bulbo de ruidos correspondiente al nivel 30 NEF, las aulas debe-
rán construirse fuera de él, destinándose el espacio afectado a usos deportivos,
administrativos, recreativos o de estacionamiento vinculados al uso principal.

Art. 5.6. Tratamiento provisional de las parcelas de equipamiento. —
Salvo que existan previsiones concretas de realización de los edificios y las
instalaciones a que están destinadas dentro del plazo que vaya a transcurrir
entre la finalización de las obras de urbanización y el término del plazo para la
obtención de licencias, las parcelas de equipamiento deberán acondicionarse
como espacios libres de uso público, mediante un tratamiento vegetal de carac-
terísticas conformes con su condición provisional.

Art. 5.7. Ordenación de los equipamientos en el cuadrante sudoeste. —
Con el fin de adecuar la ordenación a futuras condiciones imprevistas por el
Plan parcial, mediante un Plan especial de iniciativa municipal podrá acome-
terse la reordenación global de los suelos que forman parte del cuadrante
sudeste del sector, limitado al oeste y al sur por los límites de éste, al norte por
la vía parque de Valdespartera y al este por el nuevo acceso sur a la ciudad.

Ese Plan especial deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Se mantendrán al menos las superficies de suelo ordenadas por el Plan

parcial del sector 89/4 en este ámbito con destino a sistemas generales, sistema
local de zonas verdes, sistema local de equipamientos deportivos y sistema
local de equipamiento social, sin perjuicio de que, dentro de cada uno de estos
conceptos, pueda variarse la distribución establecida por el Plan parcial.

b) No se superará la superficie de suelo ni la superficie edificable destinada
por el Plan parcial a usos lucrativos terciarios, ni se incluirán usos de vivienda.

c) Se respetarán las condiciones de diseño que han condicionado la redac-
ción del Plan parcial, referidas en su memoria expositiva.

CAPITULO VI

Ejecución de la urbanización

Art. 6.1. Ejecución de la urbanización.
1. El presente Plan parcial se ejecutará en una sola etapa, mediante un pro-

yecto de reparcelación y un proyecto de urbanización que comprenderán todo
su ámbito. El proyecto de urbanización se completará con los proyectos de
obras ordinarias que sean necesarios.

2. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación, deberán haber-
se aprobado definitivamente los instrumentos a los que se refiere el apartado
anterior, a reserva de lo dispuesto por el artículo 8.2.17 de las normas urbanís-
ticas del Plan General en relación con la ejecución previa de los equipamientos
públicos.

3. En ningún caso los proyectos de reparcelación y urbanización podrán
contener determinaciones sobre régimen del suelo y de la edificación.

Art. 6.2. Condiciones generales de urbanización
1. Con carácter general, todas las redes de servicios públicos que discurran

por el ámbito del Plan parcial deberán canalizarse por suelo de uso y dominio
público.

2. Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego, hidran-
tes contra incendios, suministro de electricidad, alumbrado público, gas, tele-
fonía, y en su caso calefacción y recogida de basuras, deberán ser subterráne-
as, ya se trate de implantaciones nuevas o existentes con anterioridad.

Cuando hayan de construirse en materiales yesíferos, las tuberías de abas-
tecimiento serán del tipo de fundición protegida con manga de polietileno y
junta de goma.

En las redes de abastecimiento y de saneamiento se preverán dispositivos
de control de fuga de aguas. En la red de abastecimiento podrán utilizarse cir-
cuitos controlados por ordenador o dispositivos equivalentes. En la red de
saneamiento, se podrán colocar dispositivos de aforo de caudal o medios de
control equivalentes.

La red de drenaje municipal recibirá el drenaje de las parcelas privadas, con
especial atención a aquellas en las que sean previsibles mayores caudales,
como los campos deportivos.

3. Las estaciones transformadoras de la red eléctrica y, en su caso, las sub-
centrales de calefacción, no podrán disponerse en suelos calificados como sis-
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tema local viario, espacios libres o zonas verdes. Serán subterráneas o se inte-
grarán en la edificación.

4. Se preverá una red de hidrantes contra incendios, que deberán satisfacer
las condiciones expresadas en el apéndice 2 de la norma básica NBE-CPE/96 y
el reglamento de instalaciones contra incendios.

5. Cuando la iluminación de las zonas públicas no se alimente con sistemas
de producción centralizada mediante cogeneración o ciclos similares, será pro-
ducida por sistemas fotovoltaicos autónomos.

6. La red de saneamiento será de tipo separativo. Solamente podrán acome-
ter a la red de aguas negras las conducciones de aguas fecales de los edificios,
mientras que las conducciones de pluviales procedentes de la edificación y de
las calles y espacios libres públicos acometerán a los ramales de pluviales de la
red de saneamiento.

Salvo casos excepcionales debidamente justificados, cada uno de los blo-
ques lineales que constituyen la edificación sobre rasante de las parcelas situa-
das en las zonas A y B deberá disponer de una sola acometida a la red de aguas
fecales y otra a la de aguas pluviales.

7. Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las redes
de urbanización que se contienen en el Plan parcial tienen carácter orientativo.
En los futuros proyectos de urbanización y de obras ordinarias que lo desarro-
llen deberán establecerse con carácter definitivo, justificándose adecuadamen-
te las soluciones adoptadas.

8. El proyecto de urbanización y los de obras ordinarias que lo complemen-
ten deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con las redes gene-
rales, acreditando que éstas tienen capacidad suficiente para atenderlos.

Art. 6.3. Características de la red viaria.
1. El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria que se con-

tiene en el Plan parcial tiene carácter orientativo. En el futuro proyecto de urba-
nización deberá establecerse con carácter definitivo, justificándose adecuada-
mente las soluciones adoptadas; en todo caso, el proyecto de urbanización
cumplirá las condiciones contenidas en este artículo.

2. La red viaria comprendida en el ámbito del presente Plan parcial satisfa-
rá las condiciones exigidas por cuantas normas le vinculen, y, en particular, la
normativa vigente en materia de protección contra incendios y de barreras
arquitectónicas, y la contenida en el título VII de las normas urbanísticas del
Plan General de Zaragoza.

3. Las calles exteriores a los vecindarios representados en los planos de
ordenación serán de tipo convencional, con subdivisión en bandas de circula-
ción de viandantes, estacionamiento y calzadas, cuyo acabado podrá ser de tipo
bituminoso. En ellas, el Plan parcial no establece medidas específicas relativas
a la circulación.

La vía-parque que atraviesa el sector de este a oeste (VP) tendrá una sec-
ción total de 50 metros, distribuidos de la siguiente forma:

—Mediana central de 10 metros de anchura, plantada con doble fila de
arbolado de hoja perenne.

—Dos calzadas de dos carriles cada una, más sendas bandas de estaciona-
mientos, con anchura total de 10 metros por calzada.

—A cada lado, acera de 1,5 metros de espesor, banda de albero, grava o
superficie vegetal de 3,5 metros, para plantación de una fila de árboles, y nueva
banda de acera de 5 metros. Los árboles de estas bandas serán de hoja caduca
y copa espesa si lindan al norte con edificios residenciales. Las bandas de 1,50
metros pueden utilizarse como carriles bici.

El bulevar que atraviesa el área nordeste de sur a norte (B1) tendrá una sec-
ción total de 50 metros, distribuidos de la siguiente forma:

—Paseo central de 24 metros de anchura, plantado con arbolado en toda su
superficie y con suelo de albero o tapizado vegetal. En el proyecto de urbani-
zación se intercalarán superficies pavimentadas para facilitar el paso transver-
sal en correspondencia con las calles residenciales (R) que llegan al paseo, y,
si se considera adecuado, acompañando al paso longitudinal o en espacios pun-
tuales de estancia.

—A los lados del paseo, dos calzadas de dos carriles cada una, con anchu-
ra igual a 7 metros.

—En los lados exteriores de las calzadas, sendas bandas de 2 metros desti-
nadas a estacionamiento en superficie.

—Acera de 4 metros de espesor, con alcorques para plantación de una fila
de árboles de hoja caduca.

El belvedere que atraviesa el área sudeste de norte a sur (B2) tendrá una
sección de 50 metros, estructurados en una sucesión de tres plazas escalonadas,
con pavimento de baldosa o adoquín y arbolado en alcorques.

Las calles de tráfico de distribución de 21 metros de anchura (D1) se distri-
buirán de la siguiente forma:

—Calzada de dos carriles, con anchura igual a 7 metros. Hacia el lado en
que la calle linde con manzanas residenciales, banda de 2 metros de anchura
destinada a estacionamiento en superficie.

—Al lado del estacionamiento, acera de 3,5 metros de espesor, con alcor-
ques para plantación de una fila de árboles de hoja caduca.

—Al otro lado de la calzada, acera de 2,5 metros de espesor. Entre ella y la
banda de parcelas de equipamientos y comercio, banda de 6 metros de espesor
con suelo de albero, grava o tapizado vegetal, y plantación de arbolado. Esta
banda quedará incorporada a las plazas ajardinadas que se intercalan entre las
parcelas de servicios.

Las calles de tráfico de distribución de 15 metros de anchura (D2) se distri-
buirán de la siguiente forma:

—Calzada de dos carriles, con anchura igual a 7 metros. A un lado, banda
de 2 metros se anchura destinada a estacionamiento en superficie.

—A cada lado, acera de 3 metros de espesor.
Las calles de tráfico de distribución de 17 metros de anchura (D3) se distri-

buirán de la siguiente forma:
—Calzada de dos carriles, con anchura igual a 7 metros.
—A cada lado, banda de 2 metros se anchura destinada a estacionamiento

en superficie.
—A cada lado, acera de 3 metros de espesor.
4. Las calles interiores de los vecindarios de vivienda colectiva (R1 –21 m.-

y R2 –15 m.-) serán de tipo residencial, con admisión de coexistencia de tráfi-
cos y plataforma subdividida en las siguientes bandas:

—Banda de circulación rodada admitida, pavimentada con firme asfáltico
teñido en colores rojo, amarillo o azul, según tramos. Tendrá una anchura de
tres metros y su directriz será recta en las calles R2 y sinuosa en las R1, según
se representa en los planos de ordenación.

—Bandas laterales de circulación a pie o en bicicleta y de posible estacio-
namiento, enrasadas con las calzadas centrales y pavimentadas con adoquín de
hormigón o material similar. Tendrán una anchura de 2 metros cada banda y
correrán adosadas a cada lado de la calzada, con directriz paralela.

—Bandas con suelo de albero, grava o tapizado vegetal, y plantaciones de
arbolado, comprendidas entre las bandas adoquinadas y las alineaciones de las
manzanas. En las calles de dirección dominante este-oeste, se utilizará predo-
minantemente arbolado de hoja caduca y hoja espesa en la banda septentrional,
y de hoja perenne en la meridional. Sobre estas bandas, el proyecto de urbani-
zación establecerá soluciones de ajardinamiento con criterios de fácil manteni-
miento y de minoración de las necesidades de riego. En estas bandas se inte-
rrumpirá el albero con las superficies pavimentadas que sean necesarias para
facilitar el acceso a fincas.

Las calles residenciales de la zona de viviendas unifamiliares (R3) se dis-
tribuirán de la siguiente forma, cuando tengan directriz dominante este-oeste:

—Banda de circulación rodada admitida, pavimentada con firme asfáltico
teñido en colores rojo, amarillo o azul, según tramos. Tendrá una anchura de
tres metros y su directriz será la de la calle.

—Bandas laterales de circulación a pie y de posible estacionamiento, enra-
sadas con las calzadas centrales y pavimentadas con adoquinado de hormigón
o material similar. Tendrán una anchura de 2 metros cada banda y correrán
adosadas a cada lado de la calzada, con directriz paralela. La banda meridional
lindará con las parcelas.

—Al lado norte, banda con suelo de albero, grava o tapizado vegetal, y
plantaciones de arbolado, hasta la alineación de las parcelas. Sobre esta banda,
el proyecto de urbanización establecerá soluciones de ajardinamiento con cri-
terios de fácil mantenimiento.

Cuando las calles sean de dirección norte-sur, se prescindirá de la banda no
pavimentada descrita en último lugar.

5. Las calles de coexistencia de tráficos gozarán de la condición de «resi-
denciales», señalizándose su entrada y salida de acuerdo con lo establecido al
efecto por el artículo 159 (S-28 y S-29) del reglamento general de circulación
aprobado por real decreto 13/1992.

En las calles residenciales regirá el principio de prioridad del tráfico a pie
sobre el rodado. Su urbanización deberá contemplar medidas de templado que
garanticen la velocidad lenta de los vehículos que puedan discurrir por ellas,
que no deberá sobrepasar los 20 kilómetros por hora.

Dichas medidas no deberán impedir el acceso o dificultar la progresión de
los vehículos de seguridad, recogida de basuras, bomberos, reparto de mercan-
cías y otros que en cualquier caso hayan de poder circular por las calles. Los
dispositivos de reducción de la velocidad tampoco podrán constituir un peligro
para los vehículos que los atraviesan a las velocidades autorizadas.

Los viandantes podrán utilizar toda la zona de circulación de las calles resi-
denciales, admitiéndose en ella la práctica de juegos y deportes. Los vehículos
solamente podrán estacionarse en los lugares expresamente designados
mediante señales y marcas.

6. En las calles residenciales y en las convencionales con tráfico rodado no
se admitirán aceras o bandas de tráfico exclusivamente pedestre de anchura
inferior a 2,50. No obstante esta reserva, en las calles residenciales los vian-
dantes podrán utilizar libremente toda la sección viaria, siempre y cuando no
estorben innecesariamente la circulación de bicicletas y vehículos de motor.

7. La urbanización del sector procurará la circulación y correcta evacuación
de las aguas pluviales por las calles públicas y espacios libres, considerando las
aportaciones provenientes del suelo exterior al ámbito. Deberán diseñarse en
consecuencia los perfiles longitudinales y transversales de las calles, previén-
dose en sus márgenes medidas adecuadas de contención de las aguas, cuando
proceda. Las pendientes longitudinales no serán inferiores al 5 por mil, ni las
transversales al 2%, con caída, en el caso de calles de plataforma unitaria, hacia
el centro de la sección.

8. En las calzadas de las calles que admitan tráfico rodado convencional (50
km/h) se utilizarán pavimentos de aglomerado asfáltico absorbente acústico,
con menor proporción de betún y mayor porosidad.

9. En las superficies pavimentadas, se emplearán materiales de acabado de
colores predominantemente claros.

10. Los árboles se plantarán en parterres continuos o alcorques grandes. En
el caso de que la medida de las bandas de paso de viandantes sea demasiado

BOP Zaragoza.—Núm. 4 7 enero 2003 85



exigua, los alcorques enrasarán la cota de pavimento mediante gravas o enreja-
dos que no comprometan el desarrollo del tronco.

Art. 6.4. Características de los espacios libres y zonas verdes.
1. El diseño de los elementos de urbanización de los espacios libres y zonas

verdes que se contiene en el Plan parcial tiene carácter orientativo. En el futu-
ro proyecto de urbanización deberá establecerse con carácter definitivo, justi-
ficándose adecuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el proyecto
de urbanización satisfará las condiciones contenidas en este artículo.

2. El proyecto de urbanización determinará el ajardinamiento, al menos, del
50% de la superficie total del sistema local de zonas verdes y espacios libres.

3. El proyecto de urbanización preverá la utilización de plantas xerófitas.
El tapizado vegetal no se realizará con céspedes no pisables, recomendán-

dose comunidades de plantas rastreras y praderas floridas de hoja perenne, o,
en todo caso, céspedes resistentes a la sequía (Sáhara Grass o similar).

4. En los suelos calificados como zonas verdes y espacios libres, el proyec-
to de urbanización preverá la plantación, al menos, de un árbol por cada trein-
ta metros cuadrados de suelo.

En los espacios libres, zonas verdes y calles del sector se emplearán, prefe-
rentemente, árboles y arbustos pertenecientes a especies autóctonas y adapta-
das. Se procurará la utilización de especies de gran porte capaces de crear
abundantes zonas de sombra.

En los espacios libres y zonas verdes se preverán fuentes, difusores, estan-
ques y láminas de agua que favorezcan la refrigeración por evaporación.

En parques, plazas y espacios abiertos de esparcimiento se dispondrán
medidas de protección contra el viento, mediante relieves del terreno, arbustos
y arbolado desarrollado en altitud creciente en sentido oeste-este. En particu-
lar, se configurarán espacios protegidos orientados a sur en las zonas de estan-
cia y acceso peatonal.

5. Se prohíbe el riego a manta de los espacios libres y zonas verdes.
El proyecto de urbanización estudiará el recorrido de las aguas superficia-

les y dispondrá en consecuencia los sistemas de canalización hacia la red de
drenaje.

Los aspersores y difusores emergentes del sistema de riego incorporarán
circuitos de electroválvulas con programación para permitir el riego en horas
de baja insolación y economizar la pérdida de agua por evotranspiración.

Los alcorques de la red viaria incorporarán sistemas de riego por goteo
autocompensado.

6. En las playas de estacionamiento al aire libre se plantará, al menos, un
árbol gran porte por cada cuatro plazas. Salvo que perjudiquen el soleamiento
de edificios próximos, se emplearán especies de hoja perenne.

Las playas de estacionamiento dispuestas en el entorno del campo munici-
pal de fútbol contarán con un tratamiento superficial que posibilite su correcta
inserción ambiental en las zonas verdes y los espacios libres de que forman
parte en los períodos en que no estén ocupadas por vehículos.

7. Las superficies de los muros de contención de las calles y los espacios
libres que recaen sobre la carretera de Valencia se realizarán en hormigón visto,
en mampostería de piedra natural o en pedraplenado adecuadamente tratado.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 12.990

Navifruit, S.L., solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas a
derivar de un pozo ubicado en el paraje “El Arca”, de la localidad y término
municipal de Ateca (Zaragoza), en la margen derecha del río Jalón, en zona de
policía de cauces, con destino a usos industriales (refrigeración de maquina-
ria), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 3,6
litros/segundo y un volumen máximo anual de 50.400 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 1,5 metros
de diámetro y una profundidad de 8 metros, extrayéndose el caudal necesario
por medio de bomba sumergida (electrobomba) de 5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía
correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el BOP o de la fecha de exposición al
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, núms. 26-28, Zaragoza),
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2002. — El comisario de Aguas, Federico R.
de Rivera Rodríguez.

Núm. 13.148

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: José Fernando Joven Díez.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 14,2 litros/segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Sondeo situado en la mar-

gen derecha del río Jalón.
Término municipal donde radican las obras: Calatorao (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del

presente anuncio en el BOP, se admitirán en esta Confederación Hidrográfica
del Ebro (paseo de Sagasta, 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina,

además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que
se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.2 del Reglamento de la
Ley de Aguas (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; BOE núm. 103, de 30
del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tra-
mitación indicada para estos casos en el apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día
laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peti-
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la
Administración.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2002. — El comisario de Aguas, Federico R.
de Rivera Rodríguez.

Núm. 13.149

Ramiro Losilla, S.L., solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas
a derivar de un pozo ubicado en el paraje de “El Plano” (finca núm. 3 del polí-
gono 38), en la localidad y término municipal de Villanueva de Huerva
(Zaragoza), en la margen izquierda del río Huerva, fuera de zona de policía de
cauces, con destino a riego de 3,5749 hectáreas (fincas núms. 3, 4 y 5 del polí-
gono 38) y usos ganaderos (80.000 unidades de pollos), con un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 1,64 litros por segundo y un
volumen máximo anual de 19.824 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,25 metros
de diámetro y una profundidad de 120 metros, extrayéndose el caudal necesa-
rio por medio de bomba sumergida (electrobomba) de 25 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía
correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el BOP o de la fecha de exposición al
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, núms. 26-28, Zaragoza),
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002. — El comisario de Aguas, Federico R.
de Rivera Rodríguez.

Núm. 13.274

Francisco Javier Gonzalvo Lorente ha solicitado autorización para realizar
los trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Asunto: Dragado y limpieza de cauce.
Breve descripción de las obras y finalidad: Extracción de áridos del cauce, a

lo largo de un tramo de 700-800 metros junto a la finca “Los Almendros”, para-
lela a la “Viña San Cristóbal”, con el fin de favorecer el desagüe en avenidas.

Cauce: Ambas márgenes del barranco Borja.
Paraje o lugar: “La Jupe-Pedregales”.
Término municipal: Alfamén (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se con-

sideren perjudicados con esta petición puedan dirigir por escrito las reclamacio-
nes pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta,
núms. 26-28, 50006 Zaragoza) dentro del plazo de veinticinco días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOP. Durante este
plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técnicos, en horas hábi-
les, en las oficinas consignadas de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2002. — El comisario de Aguas, Federico R.
de Rivera Rodríguez.

Núm. 13.340

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 15 de
noviembre de 2002 se otorga a la Comunidad de Regantes La Manga (G-
50.891.480), con domicilio en calle García, núm. 25, 50460 Longares (Zarago-
za), la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un son-
deo ubicado en la margen derecha del barranco Gabardosa, tributario del río
Jalón por su margen derecha (90130), fuera de zona de policía de cauces, en el
paraje de “La Manga” (finca núm. 13 del polígono 29), en la localidad y térmi-
no municipal de Longares (Zaragoza), con un caudal medio equivalente en el
mes de máximo consumo de 7,85 litros por segundo y un volumen máximo
anual de 160.588 metros cúbicos, con destino a riego de 120 hectáreas y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de noviembre de 2002. — El comisario de Aguas, Federico R.

de Rivera Rodríguez.

Núm. 13.528

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 de
noviembre de 2002 se otorga a Pedro Monclús Gracia (NIF 17.032.134-J), con
domicilio en calle Ruiz Tapiador, 11, 1.º, 50007 Zaragoza, la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubicado en la margen
izquierda del río Huerva (90132), fuera de zona de policía de cauces, en el
paraje de “Campo del Niño”, en la localidad y término municipal de María de
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Número de expediente Pilar 2004 y nombre

0755935/04. ABDELFETTAH OMI.
0404303/04. ABDELILAH IDRISSI OUALI.
0681868/04. AHLEM HAGUEHOGUE.
0271923/04. AJERRAD, JAOUAD.
0600339/04. ALKALMA, MOHAMMED.
0023659/04. ANGUAYE MALES, LUZ MARIA.
0681856/04. AYOUNE EP BOUTEBAKH, YAMINA.
0404694/04. AZUAGA CABA, NORA TERESA.
0134309/04. BOUTEBAKH, LYES.
0760682/04. CABELLO MIRALLES, SERGIO.
0550720/04. CASTRO IGLESIAS, ELISA BERTA.
0673842/04. CHOQUE CAFFO, MANUEL DAVID.
0153496/04. CHOUAKHI, EL MOSTAFA.
0540371/04. DIAKHATE, ABDOU.
0635530/04. DIOP, PAPA.
0011675/04. EL BELAIZI, MOHAMED.
0011663/04. EL BELAIZI, SAID.
0688287/04. EL KHAYAT, JAOUAD.
0688263/04. EL KHAYAT, MOHAMED.
0755739/04. ETTAMINI, RAHAL.
0655614/04. EULIARTE GOMEZ, JORGE HORACIO.
0557149/04. FADIL, MAHAMED.
0938540/04. FICHAMBA YAMBERLA, ROSA MARIA.
0778407/04. GADIAGA MALICK.
0027092/04. GARCIA ALFARO, BLASA.
0669920/04. GARCIA CASANOVA, CARMELO.
0657312/04. GARCIA LASHERAS, MARCOS.
0657324/04. GARCIA LASHERAS, MIGUEL.
0741177/04. GONZALEZ MARTINEZ, INEVA DEBORA.
0016592/04. HERNANDEZ GUILLAMON, JOSE DOMINGO.
0706475/04. KANE AMINTA.
0699985/04. KHALID KNOUZI.
0590484/04. LADIANE, THIERNO.
0048760/04. LAMHAOUEL, LAMAIRI.
0027190/04. LASHERAS GARCIA, AROA.
0016579/04. LOPEZ LOCATELLI, ENRIQUE.
0755740/04. LUZASZUK, MIGUEL ANGEL.
0703831/04. MAZOUZ, JILALI.
0103481/04. MBENGUE, ABDOU.
0648619/04. MOUJAHID, BOUCHAIB.
0742920/04. PEÑA MARQUEZ, SERGIO ALBERTO.
0141414/04. PERUGACHI PERUGACHI, LUIS GERMANICO.
0141805/04. PERUGACHI PERUGACHI, SERGIO LUIS.
0690426/04. POBLETE MARCHANT, KELLY AIDA.
0742906/04. SAEZ GARCIA, JOSE ALFONSO.
0048636/04. SALIDO RODRIGUEZ, JESUS.
0092460/04. SAMBA SEYE.
0020929/04. SANZ FLE, RAUL.
0038728/04. SERIGNE BABACAR MBAYE.
0048917/04. SEYE, SADA.
0250427/04. UBALDE SAUÑE, ADIEL.
Zaragoza, 28 de junio de 2004. — El secretario general, Luis Cuesta Villa-

longa.

Núm. 6.129

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el
día 5 de mayo de 2004, acordó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. — Someter simultáneamente a información pública, por el plazo
de dos meses e informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio de Zaragoza, el expediente de declaración de interés público para la ubica-
ción de instalación destinada a envasado de productos hortofrutícolas, en para-
je “Corbera Alta”, polígono 9, parcelas 33, 37 y 40, de Zaragoza, clasificado
por el vigente Plan General como suelo urbanizable no delimitado, usos pro-
ductivos 68-83/1, instada por Noelia Olona Solano, en representación de Hor-
tofrutícola Larraz, S.L., según texto refundido de marzo de 2004, aportado con
fecha 13 de abril de 2004, condicionándose la aprobación, en su caso, de la
declaración de interés público al cumplimiento de las condiciones señaladas en
el informe jurídico municipal de 8 de marzo de 2004, y de las que se deriven de
las alegaciones e informes a emitir.

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del “Bole-
tín Oficial de Aragón”, tablón de anuncios y en un periódico de la localidad.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 1.082.887/2003
a información pública durante el plazo de dos meses, en el Servicio Jurídico de
Ordenación y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo (sito en antiguo
Cuartel Palafox, calle Domingo Miral, 3), en horas de oficina, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25.b, de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de
Aragón.

Zaragoza, 18 de mayo de 2004. — El secretario general, P.D.: El vicese-
cretario general, Luis Giménez Abad.

Núm. 7.475

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
18 de junio de 2004, en relación al expediente 1.208.578/2003, acordó:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo la modificación aislada núm. 1
del Plan parcial del sector 89/4 de Valdespartera, redactada de oficio por la
Dirección de Servicios de Planificación y Desarrollo Urbano de la Gerencia de

Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza, según documentación técnica
fechada el 31 de mayo de 2004.

Segundo. — Estimar las alegaciones presentadas en el trámite de informa-
ción pública por Jesús Andreu Merelles, en representación de la entidad mer-
cantil Vallehermoso División Promoción S.A.U., y por Fernando Fernández
Lázaro, en representación de la entidad mercantil Promociones Nicuesa, S.A.,
en los términos indicados en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento
y Rehabilitación de fecha 13 de mayo de 2004, del que se adjuntará copia.

Tercero. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y el artículo 143 del
Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios del Reglamento de Planeamiento, el presente acuerdo
deberá ser objeto de publicación en el BOPZ.

Cuarto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, en materia de orga-
nización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios,
deberá remitirse a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zarago-
za copia de los documentos integrantes de Plan parcial aprobado definitivamente.

Quinto. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, de planeamiento urbanístico,
el acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística. 

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolucio-
nes pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Igualmente se procede a la publicación, de conformidad con lo previsto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de los apartados de los artícu-
los modificados (reproducción íntegra) de las normas urbanísticas reguladoras
del Plan parcial, y que son: 3.1.1., 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.6, 3.1.7, 3.1.9, 3.1.11,
3.1.13, 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.3.1, 3.3.3, 3.3.5, 4.1, y 5.2.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó,
en el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con lo previsto los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Zaragoza, 21 de junio de 2004. — El secretario general, P.D.: El vicesecre-
tario general, Luis Giménez Abad.

MODIFICACION DE LAS NORMAS URBANISTICAS
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 89/4 DE VALDESPARTERA

CAPITULO TERCERO

Régimen de la edificación residencial

SECCIÓN PRIMERA

Edificación residencial colectiva en régimen de protección pública (A)

Artículo 3.1.1. Limitaciones de aprovechamiento.
[…]
3. Condiciones de posición y ocupación en planta:
Las fachadas de la edificación se atendrán a las alineaciones representadas

en los planos de ordenación.
En las variantes tipológicas 1.A, las fachadas de las plantas alzadas y de las

bajas, si se dedican a usos residenciales, se ajustarán a las alineaciones grafia-
das en los planos de ordenación. Cuando no se dediquen a usos residenciales,
las plantas bajas podrán ocupar, además, el suelo reservado para jardines pri-
vativos, debiendo acondicionarse su trasdós como terrazas al servicio de las
viviendas de la planta primera. Si la superficie construida desarrollada por el
proyecto no permite ajustar las cuatro alineaciones perimetrales de un bloque,
podrá reducirse el fondo, de manera que la alineación hacia el espacio libre de
la manzana sea, en todo caso, paralela a la de fachada; de este fondo reducido
podrán sobresalir solamente los núcleos de comunicación vertical y los vuelos
e invernaderos internos que se dispongan, que se atendrán a lo indicado al res-
pecto en este mismo artículo.

Podrán sobresalir de las alineaciones representadas en planos de ordena-
ción los vuelos de que dispongan los edificios, conforme a lo expresado en el
apartado 7.º de este artículo, y en las fachadas longitudinales de planta baja con
orientación comprendida en el arco S ± 45º ante las que discurran espacios
libres privados, invernaderos para la captación de energía solar pasiva. Si se
prevén, estos invernaderos tendrán una profundidad no menor de 1,20 metros
ni mayor de 1,50, y su longitud no será inferior al 60% de la longitud de facha-
da de la vivienda.

En las variantes tipológicas 1.B y 1.C, las fachadas de las plantas alzadas
recayentes hacia la carretera de Valencia y hacia el Belvedere se retranquearán
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4 y 3 metros, respectivamente, con respecto a la alineación de la parcela, con-
forme se indica en el plano de ordenación del Plan parcial. 

En la variante tipológica 1.B, las plantas bajas se sujetarán al mismo retran-
queo que las alzadas, dejando una zona de separación con respecto al lindero
de la parcela hacia la carretera de Valencia, que se destinará a espacios libres
privados. Mediante un estudio de detalle conjunto para las siete manzanas de
este tipo, podrá eliminarse este retranqueo en la planta baja, acondicionando el
trasdós de su forjado de techo en la franja que sobresalga de las alzadas como
terraza al servicio de las viviendas de la planta primera.

En la variante tipológica 1.C, las plantas bajas sobresaldrán de la alineación
de las superiores para ocupar toda la superficie de la parcela. El trasdós de su
forjado de techo en la franja que sobresalga de las alzadas se acondicionará
como terraza al servicio de las viviendas de la planta primera. Mediante un
estudio de detalle que incluya todas las parcelas de este tipo, podrá sustituirse
esta solución por una de las dos siguientes:

a) Retranqueo de la fachada de la planta baja, dejando una zona de separa-
ción con respecto al lindero de la parcela que no podrá vallarse ni tapiarse, se
incorporará funcionalmente al espacio público y quedará sujeta a una servi-
dumbre de uso público permanente.

b) Anteposición al plano de fachada definido en plantas alzadas de un por-
ticado en planta baja, alineado con el lindero de la parcela, sobre el que se
deberán habilitarse terrazas al servicio de las viviendas de planta primera; los
soportales estarán sujetos a servidumbre de uso público permanente, no ten-
drán una profundidad inferior a 3 metros (incluido el espesor de los pilares)  y
su cota de piso tendrá la misma rasante que la de la acera o el espacio libre exte-
rior inmediatos.

En cualquier caso, deberá elegirse una sola de las posibilidades descritas
para toda la edificación perteneciente a cada una de las variantes 1.B y 1.C.

En todas las variantes tipológicas de la zona, los núcleos de comunicación
vertical podrán sobresalir de las alineaciones de fachada señaladas en los planos
de ordenación un máximo de 3 metros, siempre que no rebasen las alineaciones
de la parcela, con una anchura máxima por cada núcleo de 3,60 metros. En el
caso de que, al acogerse a esta posibilidad, los núcleos de comunicación vertical
de un bloque rebasen un fondo de 18 metros con respecto a la alineación del vial,
en el sótano podrán mantenerse aquéllos en su vertical, sin que esto implique la
posibilidad de ampliar la profundidad del resto de la construcción.

En planta de sótano solamente podrá ocuparse, incluyendo muros, una pro-
fundidad máxima de 18 metros, salvo que la profundidad de la parcela sea
menor, en cuyo caso el fondo en sótano se restringirá al de la parcela. Dicha pro-
fundidad se medirá en todos los casos desde la alineación de la manzana con la
vía pública, salvo en aquellas fachadas en las que el Plan parcial impone sopor-
tales, donde la medición se realizará desde el paramento interior de éstos.

En las manzanas con tres lados edificados, el fondo máximo en planta sóta-
no en los lados cortos será tal que entre ambos sumen 36 metros, sin que opere
la limitación de 18 metros con respecto a cada una de las dos alineaciones.

Fuera de estas franjas se admite la disposición de rampas y escaleras para
acceso a sótano, siempre que sólo sobresalgan sobre la rasante del terreno las
barandillas o petos de protección.

En los linderos sobre los que el Plan parcial no alinee bloques residencia-
les, el trasdós de su forjado deberá acondicionarse como espacio libre transita-
ble, no sobresaliendo de la rasante de la acera al menos en una longitud de 6
metros, a través de la que se comunicará el espacio libre de uso colectivo de la
manzana con la calle. 

Aparte de la sujeción a las alineaciones en los términos expresados, no se
establecen condiciones específicas de ocupación en planta.

No será de aplicación la normativa de fondo mínimo establecida por el Plan
General.

[…]
5. Alturas: El número máximo de plantas será el indicado en cada caso en

el cuadro del apartado siguiente y en el plano de ordenación del Plan parcial.
La altura máxima de cornisa será la suma de la altura máxima de la planta

baja, más la altura máxima de las plantas alzadas.
La altura máxima de las plantas alzadas será el producto de multiplicar el

número máximo de plantas, excluida la baja, establecido para el bloque, por 3
metros.

En toda la longitud de cada bloque, la altura máxima de la planta baja será
la correspondiente a la elevación más alta de las dos siguientes:

a) 4,20 metros medidos sobre la rasante de la acera en el punto medio de la
fachada exterior del bloque.

b) 3 metros medidos en el punto de la fachada exterior del bloque donde la
rasante de la acera sea más elevada.

Cuando la planta baja se destine a usos residenciales, su forjado de piso se
elevará sobre la rasante de la acera la altura que exija la normativa específica
en materia de vivienda, sin que opere la condición establecida con carácter
genérico por el apartado 4.º del artículo 2.3.18 para edificios de residencia
colectiva.

En cada bloque perteneciente al tipo de ordenación 1.C, los niveles de la cor-
nisa y de los forjados de piso de planta primera o superior serán continuos, absor-
biéndose las diferencias de cota de las rasantes de las aceras en la planta baja.

Sobre el forjado de cubierta, la fachada podrá prolongarse para formar el
peto de la terraza, cuya albardilla se situará con una elevación máxima de un
metro sobre el pavimento de la cubierta.

[...]

7. Vuelos: Fuera de las alineaciones de fachada señaladas en la documenta-
ción gráfica, se admiten en las plantas primera y superiores los siguientes vue-
los de la edificación:

a) En las fachadas longitudinales con orientación comprendida en el arco S
± 45º, es obligatorio disponer vuelos cerrados con paramentos totalmente
acristalados susceptibles de funcionar como colectores solares pasivos, con
una profundidad mínima de 0,90 metros y máxima de 1,20 metros con respec-
to al plano de fachada, y una longitud no inferior al 60% de la longitud de
fachada de cada vivienda, sin que rija la limitación de longitud que el apartado
4.º del artículo 2.2.33 de las normas urbanísticas del Plan General establece
con carácter genérico para esta clase de vuelos. De acuerdo con lo indicado en
el artículo 3.1.5, los paramentos acristalados colectores deberán incluir ele-
mentos verticales practicables que garanticen la fácil apertura, al menos, del
50% de la superficie de vidrio.

b) En las fachadas con orientación dominante norte y oeste, se prohíben los
vuelos cerrados.

c) En el resto de las situaciones se admitirán vuelos abiertos y cerrados,
sujetos a las siguientes limitaciones y, supletoriamente, a las que con carácter
genérico establece el Plan General:

—En las fachadas limítrofes con la vía pública, los vuelos no superarán los
salientes máximos establecidos por el Plan General según el ancho de calle.

—En el resto de los casos, el vuelo máximo será de 90 centímetros con res-
pecto al plano de fachada.

—Todos los vuelos cerrados deberán tener su superficie vertical totalmen-
te acristalada.

A efectos de cómputo de edificabilidad de los vuelos, operarán las condi-
ciones generales establecidas en los artículos 2.2.33 y 2.2.34 de las normas
urbanísticas del Plan General. Se exceptúan de esta condición las galerías y los
invernaderos colectores antepuestos a las fachadas longitudinales de orienta-
ción comprendida en el arco S ± 45º que cumplan las condiciones expresadas
en estas normas, en los que sólo computará a efectos de cálculo de edificabili-
dad el 50% de su superficie en planta, al margen de que, si la legislación espe-
cífica lo permite, toda ella pueda quedar exenta de cómputo a efectos de la cali-
ficación de viviendas protegidas.

No se incluirá en el cómputo de la edificabilidad la superficie de los vuelos
que no estén cerrados más que por persianas practicables de lamas móviles.

Art. 3.1.2. Otras condiciones volumétricas.
[…]
2. Soportales: En las plantas bajas de los bloques de dirección nordeste-

sudoeste de las manzanas denominadas A-1, A-2 y A-21, los proyectos de edi-
ficación preverán soportales sujetos a servidumbre permanente de uso público,
abiertos hacia la calle y con su pavimento enrasado con la acera exterior, que
satisfarán las determinaciones contenidas en el artículo 2.2.26 de las normas
urbanísticas del Plan General en lo que no contradigan a estas normas y, ade-
más, las siguientes condiciones específicas:

a) Soportales en las manzanas A-21:
—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,

medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.
—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se sub-

dividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de catorce.
—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de

planta cuadrada o rectangular, tendrán igual sección y ninguno de sus lados
será menor de 45 centímetros ni mayor de 70. 

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3 metros sobre
la rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Tanto los pilares de los soportales como los dinteles se revestirán con un
aplacado de piedra artificial en color blanco. En el plano de fachada, el aplaca-
do se llevará hasta la cota del forjado de piso de la planta primera, a partir de la
que se cambiará el tratamiento del acabado de fachada por un revoco termina-
do con pintura de color claro o un acabado similar. El mismo tratamiento se
prolongará en los testeros del bloque que recaen sobre la vía pública. 

b) Soportales en las manzanas A-1 y en las A-2 recayentes hacia la zona
verde deportiva: 

—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,
medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.

—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se sub-
dividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de catorce.

—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de
planta circular y tendrán la misma sección. Su diámetro no podrán ser menor
de 45 centímetros. 

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3 metros sobre
la rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Las columnas de los soportales serán de hormigón visto. No se dará un
tratamiento diferenciado a sus dinteles del que tenga el resto del plano de
fachada, que se terminará en un color claro.

c) Soportales en las manzanas A-2 recayentes hacia el bulevar central del
cuadrante nordeste: 

—En cada bloque, los soportales tendrán una profundidad de 4,50 metros,
medidos desde la alineación de vial a la de la fachada de la superficie cerrada.

—El soportal de cada bloque tendrá una longitud total de 63 metros, y se sub-
dividirá en un número de tramos iguales no menor de doce ni mayor de catorce.
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—Todos los pilares que conformen el soportal en cada bloque serán de
planta cuadrada o rectangular, tendrán igual sección y ninguno de sus lados
será menor de 45 centímetros ni mayor de 70.

—Los vanos serán adintelados, y el dintel será horizontal y continuo a lo
largo de toda la longitud de cada bloque. Su intradós se elevará 3 metros sobre
la rasante de la acera, medidos en el punto donde ésta tenga cota más alta.

—Tanto los pilares de los soportales como los dinteles y la primera planta
alzada se acabarán con ladrillo visto en tonalidad siena y gama cálida y mate.
En el plano de fachada, el acabado en ladrillo se llevará hasta la cota del forja-
do de piso de la planta segunda, a partir de la que se cambiará el tratamiento del
acabado de fachada por un revoco terminado con pintura de color claro, ladri-
llo de color claro o un acabado similar. El mismo tratamiento se prolongará en
los testeros del bloque que recaen sobre la vía pública.

Podrá modificarse el diseño de los soportales de alguno de los tres tipos
definidos en este apartado mediante un estudio de detalle que contenga una
solución unitaria para todos los bloques del tipo, siempre que no se disminuya
su profundidad; en caso de modificación de los soportales que recaen hacia la
zona verde deportiva, el estudio de detalle deberá incluir también la manzana
del tipo B, cuyos soportales mantendrán la continuidad con las manzanas A-1.

3. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas de los bloques del tipo A serán
en todos los casos planas, y contarán con una superficie accesible desde ele-
mentos comunes que quedará disponible para la instalación de colectores y
acumuladores solares térmicos. 

Sobre la última planta de cada bloque podrán disponerse los espacios desti-
nados a instalaciones generales y trasteros, conformando uno o más cuerpos de
3 metros de altura máxima, retranqueados al menos 3 metros con respecto a
cada fachada (salvo la posible emergencia de las cajas de escalera en prolon-
gación de las plantas inferiores), y provistos de cubierta plana. Deberá cuidar-
se que estos volúmenes no arrojen sombras sobre los espacios de posible ubi-
cación de los paneles solares.

Art. 3.1.3. Orientación e iluminación de las piezas.
1. Todas las viviendas contarán al menos con dos fachadas, preferentemen-

te con orientaciones opuestas con objeto de posibilitar la ventilación cruzada.
Se prohíbe la orientación única de cuartos de estar hacia fachadas de direc-

ción norte o norte-nordeste.
En las viviendas que cuenten con fachadas de esa orientación, recaerán pre-

ferentemente hacia ella los baños, aseos, cocinas y dependencias de servicio.
[…]
Art. 3.1.4. Condiciones formales.
1. Las cubiertas serán planas, y los elementos que se sitúen sobre la última

planta respetarán las limitaciones establecidas por el artículo 3.1.2, 3.º de estas
normas y, complementariamente, por las normas urbanísticas del Plan General
y, en particular, las contenidas en sus artículos 2.2.20 y 2.2.22. La superficie
exterior del acabado de cubierta será de colores claros.

Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón en
los petos de la cubierta, así como soluciones volumétricas que hagan sobresa-
lir los petos con respecto al plano general de la fachada.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas. 

[…]
Art. 3.1.6. Condiciones de aislamiento térmico de los edificios.
[…]
11. En los proyectos de edificación deberá contemplarse expresamente el

aislamiento de todos los puentes térmicos (frentes de forjados y pilares, cajas
de persianas, elementos de carpintería, etc.).

Con este objeto y el de aumentar la inercia interna de los muros, el aisla-
miento térmico se localizará hacia el exterior de los cerramientos exteriores,
disponiéndose hacia el interior hojas de elevada inercia térmica, tipo termoar-
cilla o arliblock de 14 centímetros, o similar. Se exceptúan de esta condición
aquellos paramentos en los que la fachada se termine en ladrillo visto.

Art. 3.1.7. Condiciones de calefacción, ACS e iluminación artificial.
1. Salvo que el proyecto de urbanización prevea la implantación de un sis-

tema centralizado de calefacción para todo el sector o parte de él, las instala-
ciones de climatización y producción de agua caliente sanitaria que produzcan
calor mediante la utilización de tipos de energías fósiles o eléctricas serán, en
todo caso, instalaciones centralizadas destinadas a satisfacer las necesidades de
manzanas completas, con distribuciones finales individualizadas para cada
usuario independiente.

Cuando el Plan parcial ordene la edificación de una manzana en dos o más
bloques completamente separados en las plantas sobre rasante, podrán disponer-
se instalaciones centralizadas distintas para cada bloque, siempre que ninguna de
ellas sirva a menos de 48 viviendas y que quede suficientemente acreditado en la
memoria del proyecto que el rendimiento energético global no se disminuye.

Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural como fuente energética.
Las condiciones del suministro de agua caliente para propósitos de calefac-

ción y agua caliente sanitaria en los puntos de consumo se corresponderán con
lo establecido en el RITE (ITE 02.5).

En cada una de estas distribuciones individuales podrá interrumpirse el ser-
vicio sin que resulte afectado el funcionamiento del sistema central o el servi-
cio al resto de los usuarios.

[…]

Art. 3.1.9. Tratamiento de los jardines privados.
[…]
2. Los jardines privativos ordenados ante las fachadas de los bloques longitu-

dinales en la variante tipológica 1.A se cerrarán con verja de cerrajería de diseño
idéntico en toda la manzana; en la parte inferior se dispondrá un zócalo de fábri-
ca de una altura máxima de 0,60 metros sobre la rasante, o, si es mayor, la que
corresponda a la cota del pavimento de los jardines privativos de las viviendas;
la coronación de la verja no superará una altura de 1,20 metros sobre el zócalo.

Los espacios libres colectivos no podrán separarse de las calles y zonas ver-
des públicas en los tramos de contacto por otros elementos que verjas de cerra-
jería practicables en los accesos, con diseño y dimensiones análogas al de los
cierres de los jardines privativos. 

En ningún caso se admitirá que tras estas verjas, correspondan a jardines
colectivos o privativos, se dispongan cañizos, empalizadas, plásticos o cuales-
quiera otros elementos opacos, pudiendo sólo completarse el cerramiento con
seto vegetal o enredaderas. 

[…]
Art. 3.1.11. Servidumbres. — En la parcela A17 se constituirán las servi-

dumbres de paso permanente que se indican en los planos de ordenación.
Dichas servidumbres se materializarán en los pasos indicados, de 9 metros de
anchura libre por toda la profundidad de la manzana, y con una altura libre
equivalente a dos plantas (baja y primera). 

Los pasos en que se concretan las servidumbres podrán incluir una hilera de
pilares de la estructura vertical del edificio, siempre que se sitúen en su eje (eje
transversal de todos los pilares distante 4,50 metros de cada límite del paso) y
se revistan con el mismo ladrillo que las plantas bajas de la edificación en que
se incluyen.

Los pasos no podrán contar con ningún tipo de cierre, opaco ni traslúcido,
provisional, permanente o móvil, capaz de impedir o dificultar el paso a cual-
quier hora del día o de la noche.

En estos pasos, el forjado de piso terminado deberá tener su trasdós enrasado
con el pavimento de la plaza. En toda su superficie no podrán existir escalona-
mientos, salvo los precisos para enrasar con la calle exterior, ya en las inmedia-
ciones de ésta; el peldañeado, de ser necesario, se acompañará con una rampa que
satisfaga las condiciones de accesibilidad impuestas por la normativa vigente.

[…]
Art. 3.1.13. Estudios de detalle.
1. A iniciativa de los particulares o del Ayuntamiento de Zaragoza, podrán

tramitarse estudios de detalle, referidos a uno o más vecindarios completos,
con los siguientes fines:

a) Señalar condiciones de armonización formal de la edificación, comple-
mentarias de las establecidas en el Plan parcial, tales como:

• Características arquitectónicas de las cajas de escalera.
• Alturas de cornisa.
• Cotas de los forjados.
• Tratamiento de las cubiertas, petos y volúmenes sobre la altura máxima.
• Geometría de vuelos.
• Características arquitectónicas de las plantas bajas.
• Materiales y colores de fachadas.
• Geometría de huecos.
• Cerrajería y cerramientos en vuelos, etc.
b) Señalar condiciones de diseño de la urbanización interna complementa-

rias de las establecidas en el Plan parcial y, en su caso, el proyecto de urbani-
zación. En particular, sobre los espacios de albero que forman parte de las
calles de tráfico restringido incluidas en cada vecindario, podrá proponerse,
con cargo a la propiedad de las manzanas, la colocación de elementos de mobi-
liario urbano y juegos infantiles complementarios de los considerados por el
proyecto de urbanización.

c) Señalar condiciones de acceso a estacionamientos de las manzanas.
d) Señalar condiciones detalladas de diseño de las verjas de separación de

los jardines privados, colectivos o privativos, de todas las manzanas con el via-
rio público. 

e) Mediante el estudio de detalle podrá variarse, dentro del ámbito de cada
vecindario, el emplazamiento de las viviendas de régimen especial y de precio
básico asignadas a manzanas concretas en el artículo 3.1.1 de estas normas, al
margen de la necesaria modificación del instrumento de gestión del sector, en
el caso de que se encontrara aprobado. En tal caso, no podrán reducirse el
número de viviendas ni la superficie edificable residencial correspondiente a
las viviendas protegidas de régimen especial, ni la suma del número de vivien-
das y de las superficies edificables de régimen especial y precio básico. 

f) Dentro del ámbito de cada vecindario, el estudio de detalle podrá esta-
blecer variaciones de la edificabilidad asignada a cada manzana por estas nor-
mas en un 5% al alza o a la baja, siempre que la edificabilidad conjunta del
vecindario no aumente y no disminuya la superficie edificable asignada a
viviendas protegidas de régimen especial, ni a la suma de las de régimen espe-
cial y las de precio básico.

g) Dentro del ámbito de cada vecindario, el estudio de detalle podrá esta-
blecer variaciones del número de viviendas asignado a cada manzana por estas
normas en un 10% al alza o a la baja (redondeándose a un número entero por
defecto), siempre que el número conjunto en el vecindario no aumente y que no
disminuya el número de viviendas protegidas de régimen especial, ni la suma
de las de régimen especial y las de precio básico.
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2. Mediante un estudio de detalle referido a más de un vecindario, podrá
intercambiarse, dentro de su ámbito, el emplazamiento de las viviendas de
régimen especial y de precio básico asignadas a manzanas concretas en el
artículo 3.1.1 de estas normas, al margen de la necesaria modificación del ins-
trumento de gestión del sector, en el caso de que se encontrara aprobado. En tal
caso, no podrán reducirse el número de viviendas ni la superficie edificable
residencial correspondiente a las viviendas protegidas de régimen especial.

[…]
4. Una vez obtenida la primera licencia de edificación en el ámbito de un

vecindario, ya no será posible, mediante estudio de detalle, modificar al alza
los parámetros de aprovechamiento de ninguna de sus manzanas, de modo que
aunque el proyecto de edificación de una o más manzanas realice soluciones
con menor edificabilidad o menor número de viviendas, la diferencia no podrá
compensarse posteriormente con aumentos equivalentes en otras manzanas.

SECCIÓN SEGUNDA

Edificación residencial colectiva en régimen libre (b)

Art. 3.2.1. Limitaciones de aprovechamiento.
[…]
3. Condiciones de posición, ocupación en planta y altura:
Las fachadas de la edificación se atendrán a las alineaciones representadas

en los planos de ordenación, considerándose obligatorias las alineaciones exte-
riores y equivalentes a fondos máximos las interiores, salvo lo dispuesto en
relación con los vuelos interiores. 

En planta de sótano, la ocupación máxima será del 70%.
La planta baja se definirá de acuerdo con los criterios expresados en el apar-

tado 4.º del artículo 3.1.1 para la zona A (tipo de ordenación 1.A).
La edificación respetará las alturas máximas indicadas en los planos de

ordenación. Las alturas máximas de cornisa se determinarán por el mismo pro-
cedimiento expuesto en el apartado 5.º del artículo 3.1.1 para la zona A (tipo de
ordenación 1.A).

Podrán modificarse los volúmenes ordenados por el Plan parcial mediante
estudio de detalle referido a toda la parcela, respetándose, en todo caso, las
siguientes condiciones cuantitativas:

—La edificación se alineará con la alineación oeste de la parcela en toda su
longitud. 

—La separación mínima entre edificios será igual a las dos terceras partes
(0,67) de la altura del más alto, sean interiores o exteriores a la parcela.

—La ocupación máxima será del 70% en el sótano, del 50% en la planta baja
y del 35% en las plantas alzadas. En estos porcentajes se incluyen aquellos vue-
los abiertos y cerrados que se proyecten dentro de la superficie de las parcelas.

—La edificación tendrá una altura máxima de ocho plantas (B+7) dentro de
la banda definida por la alineación frontal oeste y una paralela distante 21
metros; en el resto de la superficie ocupada en la parcela, la altura máxima será
de seis plantas (B+5). 

Sobre el forjado de cubierta, la fachada podrá prolongarse para formar el
peto de la terraza, cuya albardilla se situará con una elevación máxima de un
máximo de un metro sobre el pavimento de la terraza.

No será de aplicación la normativa de fondo mínimo establecida por el Plan
General.

[...]
8. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas serán planas, y se atendrán a la

regulación contenida en el apartado 3.º del artículo 3.1.2 para la edificación de
la zona A.

[…]
Art. 3.2.2. Condiciones formales.
1. Las cubiertas serán planas, y los elementos que se sitúen sobre la última

planta respetarán las limitaciones establecidas por el artículo 3.1.2, 3.º de estas
normas y, complementariamente, por las normas urbanísticas del Plan General
y, en particular, las contenidas en sus artículos 2.2.20 y 2.2.22. La superficie
exterior del acabado de cubierta será de colores claros.

Se prohíbe el uso de balaustradas y celosías prefabricadas de hormigón en
los petos de la cubierta, así como soluciones volumétricas que hagan sobresa-
lir los petos con respecto al plano general de la fachada.

Los proyectos de los edificios contemplarán expresamente la integración
arquitectónica de los elementos de captación y acumulación de energía solar
que se vayan a disponer sobre las cubiertas.

[…]
Art. 3.2.3. Condiciones energéticas y de ahorro de agua. — La edificación

satisfará las condiciones energéticas y de ahorro de agua expresadas en los
artículos 3.1.5 a 3.1.8 y 3.1.14  para la zona A. 

[…]

SECCIÓN TERCERA

Edificación residencial unifamiliar (c)

Art. 3.3.1. Limitaciones de aprovechamiento.
[…]
2. Condiciones de parcelación:
Las manzanas C1 a C10 representadas en los planos de ordenación, a las

que se refieren las condiciones de aprovechamiento indicadas en el artículo
3.3.5, podrán ser objeto de licencias de parcelación otorgadas simultánea o
posteriormente a la aprobación de estudios de detalle referidos a manzanas

completas, siempre que no den lugar a parcelas con menos de 200 metros cua-
drados de superficie y 9 metros de longitud de fachada a vial, ni a mayor
número de parcelas o de viviendas que las asignadas en el Plan parcial.

Cuando se obtengan parcelas al menos de dobles dimensiones que la míni-
ma, en superficie y longitud de fachada, podrán edificarse tantas viviendas
como parcelas mínimas virtuales tuvieran cabida, en tipos unifamiliares o
colectivos, siempre que con ello no se produzca elevación del número de
viviendas que otorga a la manzana completa el Plan parcial.

3. Condiciones de posición: Los estudios de detalle que, conforme al artícu-
lo 3.3.5, desarrollen la ordenación en las diferentes manzanas de la zona C, o,
en su caso, proyectos básicos de edificación referidos a manzanas completas,
contendrán la posición precisa de los edificios.

La edificación satisfará las siguientes condiciones de retranqueo:
—Con respecto al lindero frontal: 3 metros.
—Con respecto al lindero trasero y los laterales no coincidentes con media-

nera: 3 metros o, si es mayor, la mitad de la altura del edificio.
Toda vivienda situada en la zona C contará con una longitud de fachada de

orientación S ± 35º no inferior a 10 metros. Ante ella, quedará un espacio libre
de edificación cuya anchura, medida sobre la perpendicular a la fachada, no sea
inferior a 1,60 veces la altura, con respecto a la rasante del terreno, de la cara
inferior del forjado de techo de cada planta en que se desarrolle.

Fuera de estas condiciones, la separación mínima entre edificios no media-
neros será igual a las dos terceras partes (0,67) de la altura del más alto, sean
interiores o exteriores a la parcela.

4. Condiciones de ocupación: La envolvente de la proyección sobre el
plano horizontal del conjunto de las plantas, incluidos los sótanos, no superará
el 50% de la superficie de la parcela.

[…] 
Art. 3.3.3. Condiciones energéticas y de ahorro de agua. — Los edificios

de la zona C satisfarán las condiciones energéticas y de ahorro de agua expre-
sadas en los artículos 3.1.5, 3.1.6, 3.1.8 y 3.1.14 para la zona A.

Toda vivienda situada en la zona C contará con galerías captadoras, en
forma de invernaderos o vuelos cerrados con paramentos totalmente acristala-
dos, situadas en fachada de orientación S ± 35º, con longitud no menor de 6
metros y profundidad comprendida entre 0,90 y 1,50 metros, que podrá elevar-
se hasta 3 metros en la planta en que se sitúe la sala de estar. Los volúmenes
correspondientes a estas galerías respetarán los retranqueos máximos fijados
por el plan, y ante ellos quedará un espacio libre de edificación cuya anchura,
medida sobre la perpendicular a su acristalamiento exterior, no sea inferior a
1,60 veces la altura, con respecto a la rasante del terreno, de la cara inferior del
forjado de techo de cada planta en que se desarrolle.

[...]
Art. 3.3.5. Estudios de detalle.
1. Previamente al otorgamiento de licencias de edificación en las manzanas

residenciales pertenecientes a la zona C y con la excepción regulada en el apar-
tado 3.º de este artículo, se exigirá la aprobación definitiva de estudios de deta-
lle referidos a manzanas completas, en los que se contendrán las siguientes
determinaciones:

a) Condiciones de parcelación de la manzana. 
b) Condiciones tipológicas, de posición y volumen de la edificación, com-

plementarias de las establecidas en el Plan parcial. En cada parcela, se deter-
minará al menos el tipo de vivienda correspondiente (en hilera, pareada, trebo-
lada o aislada), su posición con respecto a los linderos y la altura.

c) Condiciones de armonización formal de la edificación, complementarias
de las establecidas en el Plan parcial.

d) Condiciones detalladas de diseño de las verjas de separación de los jar-
dines privados de todas las parcelas con el viario público.

2. Los estudios de detalle deberán respetar las siguientes condiciones de
aprovechamiento en relación con las manzanas de la zona C:

SUPERFICIE OCUPACION SUPERFICIE SUPERFICIE
PARCELA MAXIMA NUM. EDIFIC. OTROS

MANZANA (M2) SUELO (M2) ALTURA VIV. RESID. (M2t) USOS  (M2t)

C1 5.237 2.095 B+2 26 5.070 0
C2 5.206 2.081 B+2 26 5.070 0
C3 6.302 2.521 B+2 30 5.850 0
C4 4.923 1.969 B+2 23 4.485 0
C5 4.801 1.920 B+2 24 4.680 0
C6 5.381 2.152 B+2 26 5.070 0
C7 5.304 2.122 B+2 26 5.070 0
C8 4.406 1.762 B+2 22 4.290 0
C9 3.821 1.528 B+2 18 3.510 0
C10 1990 796 B+2 9 1.755 0
TOTAL 47.371 18.946 7.650 230 44.850 0

3. Los estudios de detalle no serán necesarios cuando toda la manzana se
ordene mediante un solo proyecto básico de edificación que satisfaga las con-
diciones expuestas en este artículo, siempre que no se produzca parcelación de
la manzana.

CAPITULO CUARTO

Régimen de la edificación lucrativa no destinada a viviendas (T)

Art. 4.1. Condiciones de aprovechamiento.
[…]
6. Vuelos: En las variantes tipológicas (b), (e), (f) y (h) no se admiten vue-

los abiertos ni cerrados que sobrepasen las alineaciones de parcela. 
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En las variantes tipológicas (a) y (c) se admiten vuelos con las condiciones
generales establecidas por las normas urbanísticas del Plan General.

En las parcelas T4 a T7 de la variante tipológica (d), no se admiten vuelos
que sobrepasen las alineaciones de parcela o la envolvente de la edificación en
plantas alzadas trazada conforme se indica en los apartados 3.º y 9.º de este
artículo.

En las parcelas T10, de la variante tipológica (g), se permiten únicamente
vuelos abiertos o cerrados de un máximo de 1,40 metros en las fachadas orien-
tadas hacia el norte y hacia el lado este u oeste, que corresponda al interior del
Belvedere, con las condiciones generales que para ellos establecen las normas
urbanísticas del Plan General.

En todos los supuestos, se exceptúan de las prohibiciones de vuelos que se
han especificado los aleros y las marquesinas, que se ajustarán a las limitacio-
nes establecidas por las normas urbanísticas del Plan General.

[…]
10. Estudios de detalle: En las parcelas T1 pertenecientes a la variante tipo-

lógica (a), el otorgamiento de licencias de edificación deberá ir precedido de la
aprobación definitiva de un estudio de detalle que establezca condiciones de
coordinación arquitectónica con las parcelas de usos sociales colindantes y, en
su caso, entre las diversas parcelas de usos terciarios en que se dividiera la
superficie continua definida por el Plan parcial, conforme a lo indicado en el
apartado 2.º de este artículo. Si no se subdivide la parcela de usos terciarios, el
estudio de detalle conjunto con la parcela de usos sociales podrá sustituirse por
un proyecto básico de la edificación.

En el caso de que se prevea adosamiento de los edificios, será obligado que
las longitudes de contacto entre ellos coincidan en todas las plantas, evitándo-
se la aparición de medianeras vistas. Si el edificio de equipamiento social se
retranquea con respecto al lindero con la parcela de usos terciarios y ésta no se
subdivide, podrá prescindirse del estudio de detalle previo a los proyectos de
edificación; en tal caso, el muro del edificio de usos terciarios hacia la parcela
de equipamiento social deberá tener las mismas características materiales que
los del resto de las fachadas.

En las parcelas T4, T5, T6 y T7 pertenecientes a la variante tipológica (d),
la edificación deberá precederse de un estudio de detalle que establezca condi-
ciones de coordinación arquitectónica en todo el frente noroeste de la nueva
penetración sur.

Las licencias correspondientes a los edificios destinados a usos terciarios
T8 (1 y 2) y del equipamiento público social (S14) que rodean el miniestadio
(área suroeste del sector), deberán precederse de la aprobación definitiva de un
estudio de detalle o de un proyecto básico que establezca las características
arquitectónicas del conjunto y garantice un resultado unitario. Su cubierta será
ajardinada y sobre ella podrán disponerse instalaciones deportivas y recreati-
vas al aire libre.

En la parcela T9, perteneciente a la variante tipológica (f), el otorgamiento
de licencia de edificación deberá ir precedido de la aprobación definitiva de un
estudio de detalle que establezca condiciones precisas de ordenación volumé-
trica y, en su caso, de coordinación arquitectónica entre las diversas parcelas de
usos terciarios en que se dividiera la superficie continua definida por el Plan
parcial, conforme a lo indicado en el apartado 2.º de este artículo. 

[…]

CAPITULO QUINTO

Sistema local de equipamiento público

[…]
Art. 5.2. Condiciones generales de ordenación.
[…]
3. Las licencias correspondientes a los edificios de equipamiento público

social (S14) y de los edificios destinados a usos terciarios T8 (1 y 2) que rode-
an el miniestadio (área suroeste del sector), deberán precederse de la aproba-
ción definitiva de un estudio de detalle o de un proyecto básico que establezca
las características arquitectónicas del conjunto y garantice un resultado unita-
rio. Su cubierta será ajardinada, y sobre ella podrán disponerse instalaciones
deportivas y recreativas al aire libre.

[…]

Núm. 7.482

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Victoria de
los Ríos Alonso-Buenaposada, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se pone de manifiesto que el vicepresidente del Conse-
jo de Gerencia, con fecha 27 de mayo de 2004 y en expediente 1.108.320/2003,
resolvió lo siguiente:

Primero. — Imponer a Victoria de los Ríos Alonso-Buenaposada una multa
de 410,85 euros por la comisión de una infracción urbanística leve consistente
en reforma de piso (en lo que excede de la licencia de obras menores tramitada
con número de expediente 29054/03) en paseo de Fernando el Católico, 10, 5.º
izquierda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 b) de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

La multa se ajusta a las cuantías máxima y mínima señaladas en el ante-
riormente citado artículo de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, y ha sido determi-
nada conforme a los criterios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre (art. 131.3), y en el Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado
mediante Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio (capítulo II del título III).

Segundo. — Estimar parcialmente las alegaciones presentadas, y dado que se
ha procedido a la legalización se impone el 3% del presupuesto de la licencia.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo:
—A los interesados.
—A la Unidad de Gestión de Ingresos Urbanísticos para que inicie el

correspondiente procedimiento recaudatorio de la multa impuesta.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquél
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de utilizar cualquier otro recurso que se estime
conveniente a su derecho.

Zaragoza, 16 de junio de 2004. — El gerente de Urbanismo, P.D.: La jefa
del Servicio de Disciplina Urbanística, Concepción Rincón Herrando.

Núm. 7.483

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Efrén Her-
nández Soto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se
pone de manifiesto que el Consejo de Gerencia, con fecha 27 de abril de 2004
y en expediente 954.279/2003, acordó lo siguiente:

Primero. — Imponer a Efrén Hernández Soto una multa de 3.005,07 euros
por la comisión de una infracción urbanística grave consistente en excavación
de una profundidad de 2 metros en planta baja en calle Contamina, 5, Bar
Cutanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 b) de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

La multa se ajusta a las cuantías máxima y mínima señaladas en el ante-
riormente citado artículo de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, y ha sido determi-
nada conforme a los criterios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (art. 131.3), y en el Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado
mediante Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio (capítulo II del título III).

Segundo. — Desestimar las alegaciones presentadas, dado que el acuerdo
de incoación se notificó mediante publicación en el BOPZ de 5 de febrero de
2004. A mayor abundamiento, los argumentos esgrimidos y los documentos
aportados no desvirtúan el informe del Servicio de Inspección ni el resto de
actuaciones seguidas en el expediente.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo:
—A los interesados.
—A la Unidad de Gestión de Ingresos Urbanísticos para que inicie el

correspondiente procedimiento recaudatorio de la multa impuesta.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquél
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de utilizar cualquier otro recurso que se estime
conveniente a su derecho.

Zaragoza, 16 de junio de 2004. — El gerente de Urbanismo, P.D.: La jefa
del Servicio de Disciplina Urbanística, Concepción Rincón Herrando.

Núm. 7.491

El vicepresidente del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, con
fecha 10 de junio de 2004, resolvió lo siguiente:

Primero. — Aprobar a instancia de Rafael Pinilla Ortega, en su calidad de
presidente de la Junta de Compensación G-55-1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Zaragoza, escritura pública de constitución de la Junta de Com-
pensación del área de intervención G-55-1, otorgada ante el notario don José
Manuel Enciso Sánchez el 17 de mayo de 2004.

Segundo. — Designar, como representante del Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza en la Junta de Compensación, al señor teniente de alcalde delegado
del Area de Urbanismo y Arquitectura-vicepresidente de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, o persona que legalmente le sustituya. No obstante lo ante-
rior, las comunicaciones para la asistencia a las reuniones de la Junta deberán
comunicarse con antelación suficiente y por fax al Departamento de Ordena-
ción y Gestión Urbanística del Area de Urbanismo del Ayuntamiento de
Zaragoza.
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